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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 5.°

Do órden de S. M. la R eina (Q . D. G.) remito 
á.V. S. un ejemplar de la circular dirigida con esta 
misma fecha á los Rectores para la mejora y fomento 
de la educación y enseñanza de los sordo-m udos y 
los ciegos. La circular explica el plan del Gobierno, 
así como la medida en que se propone realizarlo y 
la parte en que han de contribuir á ello las Autori
dades locales y provinciales. Por su posición y por su 
natural y legítima influencia en las provincias, los 
Gobernadores están llamados á influir eficazmente en 
tail importante obra, proporcionando fondos proce
dentes de fundaciones piadosas ó de otro origen be
néfico, y cuidando de que se consignen las sumas 
necesarias en los presupuestos provinciales, cuando 
no fuere posible disponer de otros recursos. Las dis
posiciones que adoptaren con tal objeto, coadyuvando 
al propio tiempo con todo el lleno de su autoridad á 
los R ectores, producirán seguros fru to s , poniendo 
en ejecución en breve término un pensamiento que 
cuenta en su favor con todas las simpatías. Excusado 
es recom endar á V. S. la cooperación más decidida 
en un encargo digno de la mayor consideración. Del 
celo y el acierto con que V. S. prom ueve y dirige to
dos los servicios útiles en la provincia de su digno 
cargo, me prometo tener la satisfacción de poner en 
conocimiento de S. M. los resultados más lisonjeros, 
debidos á los solícitos y eficáces esfuerzos de V. S. , 
para llevar á efecto las prescripciones de la ley de 
instrucción pública en esta parte.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 43 de Marzo de 4860.

COR VER A.

Sr. Gobernador de la provincia de........

La educación de los sordo-mudos y los ciegos, 
estacionaria en todos los países por causas diversas, 
no podia sustraerse por más tiempo al impulso que 
han recibido entre nosotros todos los ramos de la en
señanza. Pagando una deuda debida al infortunio y 
en favor del bien público, la ley de 9 de Setiem bre 
de 4 857 prescribe la creación de escuelas especiales 
en todos los distritos universitarios y la admisión de 
aquellos desgraciados en las de prim era enseñanza, 
Por estos medios, teniendo en consideración los g ra
vámenes de Jos pueblos, realizando las ventajas de 
los colegios y evitando sus inconvenientes, logrará 
generalizarse la educación elemental hasta ponerla al 
alcance de los más desvalidos.

Poco favorable la opinión pública á los colegios, 
im porta conservar los existentes sin pretender por 
ahora la creación de otros nuevos. Si no están de
mostrados los males que se les atribuyen, comprén
dese por lo ménos que en ellos viven los alumnos en 
el aislamiento, habituándose á una sociedad aparte 
con ideas y preocupaciones propias que los inhabili
ta para entenderse con los que hablan, sin un apren
dizaje largo y penoso después de los estudios. De to
dos modos exigen crecidas sumas para su sosteni
miento, al punto que si hubieran de satisfacer todas 
las necesidades, se elevarían los gastos á una cifra 
enorme é insoportable. A falta, pues, de otras razo
nes bastaría esta sola para dar la preferencia á las 
escuelas especiales.

La educación más elemental puede dirigirse en 
común con la de los niños dotados de la  vista y la 
palabra. Por más que la preocupación y aun la ex
cesiva modestia de algunos oponga resistencia , el 
maestro educado en la Escuela norm al, imbuido en 
los principios de pedagogía y en los métodos y pro
cedimientos, no tardará en hallarse en disposición de 
iniciar en jos conocimientos más indispensables á los 
sordo-mudos y los ciegos, sin perjuicio alguno, 'ántes 
bien, con ventaja de la cultura intelectual y moral de 
los demás alumnos. España, que tiene la honra de 
ser la patria de los primeros, hombres que hicieron 
hablar á los mudos, la tiene también en haber prac
ticado los primeros ensayos para instruirles en co
m ún con los demás niños. A principios del siglo al
canzó gran reputación en Sevilla una escuela de esta 
clase; posteriormente han existido otras en distintos 
puntos del reino, más ó ménos conocidas, y en la 
actualidad las hay también en varias provincias. Otro 
tanto sucede en muchos Estados de Europa y del 
Norte de América, y en todas partes con notable 
fruto. Estos ejemplos bastarán para alentar á los 
maestros más desconfiados de sus fuerzas hasta tanto 
que lleguen á ser familiares los métodos especiales, y 
la experiencia destruya por completo las preocupa
ciones.

Conforme á este pensamiento, <lebe organizarse la 
educación é instrucción de los sord'o-müdos y los cie
gos, encomendando á las escuelas de primera ense
ñanza Já iniciación en las más indispensables nocio
nes p a ra  la, vida moral y. religiosa; á las especiales, 
la ampliación de los mismos conocimientos, y al Co

legio de Madrid, una educación más esmerada y com
pleta para los que por su posición se hallaren en es
tado de costearla, ó por su conducta y disposiciones 
se hicieren acreedores á los auxilios del Estado/ El 
aprendizaje de un oficio en los talleres agregados á 
los establecimientos especiales ó de los particulares 
que se presten á ello terminará el cuadro de la en
señanza.

Tal es el sistema á cuya realización han de enca
minarse los esfuerzos del Gobierno y sus delegados.

Ante todo era indispensable la reorganización del 
Colegio de Madrid , donde se conservan nuestras 
gloriosas tradiciones , donde ha de formarse el pro
fesorado especial, y donde han de someterse al crisol 
de la práctica y perfeccionarse los nuevos métodos. 
Una Junta compuesta de personas competentes se 
ocupa en la reforma con particular inteligencia y ce
lo. Los trabajos que ya ha terminado y los que está 
preparando dan fundados motivos á esperar el acier
to , por más que las mejoras proyectadas sean lentas 
por su propia naturaleza.

Miéntras ta n to , los alumnos de la Escuela normal 
Central asisten á las lecciones del Colegio de sordo
mudos y de ciegos, y toman parte en los ejercicios 
prácticos. Hace más de dos años que con tal objeto 
se inauguró un curso especial de estudios y continúa 
en el presente. En este tiempo se han instruido ya 
muchos m aestros, y se hallan en aptitud de ejercer 
la enseñanza, y de servir de guia á sus comprofeso
res de las provincias.

En tales circunstancias, deber es de la Adminis
tración adoptar las disposiciones más conducentes á 
p reparar la creación de las Escuelas especiales para 
cuando se hayan formado profesores idóneos, y para 
la asistencia de los infelices que carecen del don de 
la palabra ó del sentido de la vista á las de primera 
enseñanza , practicando ensayos parciales ántes de 
prescribir un régimen general.

Algunas provincias y aun Municipalidades tienen 
creadas y e n  ejercicio sus escuelas especiales,y otras 
practican diligencias eficaces con el propio objeto. A 
poco trabajo se perfeccionarán las unas y se estable
cerán las otras. En los demás distritos universitarios 
no puede hallar grandes dificultades una mejora que 
tiene de su parte la opinión general. Organizando las 
escuelas con la mayor sencillez posib le, dejando al 
tiempo su desarrollo á medida que crezca la concur
rencia de alumnos, bastará en un principio uno ó 
dos profesores con auxiliares módicamente retribui
dos y medios materiales de enseñanza poco costosos. 
La caridad privada tan ingeniosa en escogitar socor
ros para los menesterosos contribuirá en gran parte 
á los gastos donde quiera que se acierte á excitarla 
y dirigirla. Guando no baste el rico tesoro de la ca
ridad, proveerán los fondos públicos, contribuyendo 
al sostenimiento de cada escuela las provincias del 
respectivo distrito.

Sin perjuicio de organizar talleres agregados á 
los establecimientos donde las circunstancias lo p e r
mitan, no se considerará este gasto obligatorio. Pue
de suplirse con gran provecho el servicio á que se 
destinan concurriendo los alumnos á los de los par
ticulares que se presten á ello voluntariamente. No 
faltarán artesanos honrados é inteligentes que to
men con gusto á su cargo el cuidado de enseñar á 
los sordo-m udos un oficio con que ganen su subsis
tencia, ni habrá que hacer tampoco grandes esfuer
zos para que profesores distinguidos se ocupen en 
instruir con igual fin á los ciegos en la música, p rin 
cipal, si no el único arbitrio con que cuentan para 
subvenir honrosamente á sus necesidades los que 
carecen de bienes de fortuna. Los premios y distin
ciones honoríficas, y aun las recompensas pecunia
rias en último caso, abrirían todos los talleres, cuan
do no bastase, lo cual es muy dudoso, acudir á los 
nobles sentimientos de los artesanos.

Para fomentar la concurrencia á las escuelas es
peciales conviene hacerlas accesibles á todos. Las fa
milias acomodadas sufragarán los gastos que ocasio
nen sus hijos. Para auxiliar á los pobres se excitará 
el celo de las personas y sociedades benéficas, y de 
los Ayuntamientos y de las Diputaciones provincia
les para que señalen pensiones en favor de los más 
acreedores por su infortunio y conducta. Los esta
blecimientos de beneficencia de los pueblos donde 
se hallare la escuela podrán también acoger á los po
bres que hubieren de concurrir á ella, poniéndose ai 
efecto de acuerdo las provincias de cada distrito uni
versitario.

Así los beneficios de estos Institutos de educación 
y enseñanza alcanzarán á todos ó al mayor número 
de necesitados.

La admisión de los sordo-m udos y los ciegos en 
las escuelas de prim era enseñanza apenas requie
re nuevos gastos. Algunas láminas y otros ob
jetos análogos de insignificante valor es cuanto se 
necesita agregar á los enseres indispensables en to
das. Los profesores, qué no se distinguen ménos por 
su capacidad que por su desinterés, y que se hallan 
siempre dispuestos á prestar los servicios que de ellos 
dependen, no esperarán aumento de sueldo para aco
ger en su clase y comunicar la instrucción á cuantos 
se presentaren á recibirla, cuidando de promover al 
propio tiempo relaciones benévolas entre todos sus 
discípulos. Los premios y ventajas en la carrera del 
profesorado avivarán y sostendrán su celo cuando 
fuere preciso recurrir á tales estímulos. Las escuelas 
dirigidas por maestros instruidos ya en los métodos y 
prácticas especiales servirán de modelo á los demás 
profesores, y las conferencias ó lecciones extraordina
rias que se establezcan al efecto en las Escuelas nor

males y la autorización para que los maestros en 
ejercicio concurran por dos ó tres meses á las escue
las especiales contribuirán á propagar rápidam ente 
estos conocimientos en el magisterio. Aunándose todos 
los esfuerzos, y encaminándose Autoridades y maes
tros de común acuerdo al mismo fin, no es dudoso 
que la estadística de primera enseñanza que deberá 
formarse al term inar este mismo año comprobará la 
concurrencia de muchos sordo -mudos y ciegos á las 
escuelas, reservadas cási exclusivamente hasta hoy á 
los niños más favorecidos por la naturaleza.

A los Rectores toca el impulso y la dirección de 
la reforma en los respectivos distritos universitarios; 
y S. M. la R eina (Q. D. G.), animada de los mejores 
deseos, me encarga recomendarla á Y. S. con todo 
encarecimiento. Enterado del plan del Gobierno y 
de la manera en que se propone llevarlo á ejecución, 
practicará Y. S. las diligencias más conducentes al 
efecto, poniéndose de acuerdo con los Gobernadores 
de las provincias y aprovechándose del auxilio délas 
Juntas de Instrucción pública y de los Inspectores de 
prim era enseñanza, dando parte á la Superioridad 
de las dificultades que se ofrezcan para superarlas; 
de las medidas definitivas que le sugiera su ilustra
do celo para la aprobación, y de los resultados ob
tenidos, á fin de enterar á S. M., vivamente interesa
da en mejorar la suerte de los infelices sordo-mudos 
y ciegos.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 4 860.

G O R V E R A .

Sr. Rector del distrito universitario de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Serrallo 21 de Marzo á las nueve y ocho minutos 
de la m añana .—El General de la primera división 
al Excmo. Sr. Ministro interino de la G uerra :

«Se han presentado en los altos, á la vista délos 
reductos, como en observación del campamento, unos 
50 moros por la parte  ele Castillejos y 400 por el 
lado del boquete de Anghera , teniendo estos al fren
te uno que por su traje y porte parecía ser Jefe. El 
tiempo bueno. Yiento Levante. Estado de salud de 
la tropa, satisfactorio.))

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 22 de M arzo de 1860 d las ocho y 
veinte minutos de la mañana .—El Comandante ge
neral de las fuerzas navales de operaciones al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina ;

«Playa de Tetuán 21 de Marzo á las nueve y 
trein ta  minutos de la m añana.—Continúa el tiempo 
del S. E. bonancible, poca m ar, la barra tranquila: 
se está concluyendo con los restos que hay en bahía, 
cuya descarga quedará term inada poco después de 
medio dia. Voy ai cuartel general á conferenciar con 
el General en Jefe. No hay novedad en los buques: 
salieron ayer para Cádiz los vapores Bizantin  , Conde 
Cavour y Víctor Manuel, completamente alijados.

Málaga 22 de Marzo de 4860 á las siete de la 
mañana.— E\ Comandante del tercio al Excmo. señor 
Ministro de Marina:

«Zarpó para Tetuán el Cataluña , repostado dé 
carbón y aguada con 57 Jefes y Oficiales, 260 indi
viduos de tro p a , cinco caballos, 4 80 bultos efectos 
de hospitales y alm acén, y de remolque el místico 
Dolores con 850 cajones de municiones.

Dirección de matriculas.

El Comandante general accidental del departa
mento de Cartagena participa haberse recaudado en 
la Comisaría de aquel arsenal, y p0r cuenta del do
nativo que hacen en favor de la marina que opera 
en la guerra de Africa los Jefes, Oficiales, marine
ría y demas individuos de todas clases de la juris
dicción de aquel departamento , la cantidad de 
74.573 rs. y 31 cénts.; y enterada S. M. se ha dig
nado aceptar tan patriótico y generoso desprendi
miento, y disponer se les dén las gracias en su Real 
nom bre, insertándose en la Gaceta esta Real deter
minación para su publicidad.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

1.° Febrero. Mandando pase á continuar sus se r
vicios al apostadero de la Habana el segundo practicante 
D. Francisco Gatica.

Id. id. Concediendo dos meses de Real licencia para 
Cádiz al prim er Médico de la armada D. José Siñigo y  
García.

2 id. Idem cuatro meses de licencia al Brigadier de 
la armada D. Luis Jorganes y  Pardo.

Id. id. Nombrando C o m a n d ite  de la fragata de hélice 
Petronila al Capitán de navio D. José Martínez y  Viñalet.

Id. id. Idem Comandante de la goleta Santa Filomena 
al Teniente de navio D. Vicente Cárlos Roca y  Sansaloni.

Id. id. Idem para mandar la goleta de hélice Animosa 
al Teniente de navio D. Vicente Vial y Sives.

3 id. Idem para desempeñar la Capitanía del puerto 
de Cartagena al Capitán de fragata D. Benito Ruiz de la 
Escalera.

Id. id. Idem para el mando del pailebot Gaditano al 
Teniente de navio D. Eduardo A lvarez de Estrada.

4 id. Relevando del destino de Comandante de la pro
vincia de Huelva al Capitán de fragata D. G uillerm o Au- 
barede y  Bouyon.

Id. id. Id, id. del cargo de prim er A yudante Secretario 
de la Capitanía genera) de Ferrol al Capitán de navio

D. Manuel Cuervo y  Abella , y nom brando para desem
peñarlo al de la misma clase de la escala de reserva Don 
Maximino Posse y  Anido.

7 id. Autorizando al Alférez de navio D. Segundo V a
rona para que se traslade á esta corte á restablecer su 
salud.

10 id. Confiriendo el mando del pailebot Corzo al Te
niente de navio D. Manuel Sánchez y  Barcástegui.

Id. id. Nombrando Capellán del tercer batallón de in
fantería de marina al que lo es prim ero de la armada 
D. Simón Fernandez y  Saracho.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Lepanto al 
Teniente de navio D. Antonio Franco y  Sago.

Id. id. Mandando pase á continuar sus servicios al 
departamento de Ferrol el Teniente de navio D. JuanCaa- 
beiro y  Martínez.

Id. id. Nombrando Comandante de marina de la pro
vincia  de Palamós al Capitán de fragata de la escala de 
reserva D. Angel Almeda y  Castillo.

Id. id. Disponiendo que el Comandante de Ingenieros 
del arsenal de Ferrol desempeñe en comisión el cargo de 
Director de la Escuela de Ingenieros de la Armada.

Id. id. Nombrando Profesores de la Escuela especial 
de Ingenieros al Teniente de navio D. Prudencio U rc u - 
llu y  Zuluela y á los Alféreces de navio D. José Echega- 
ra y  y González y  D. Enrique A lv ara d o , y Ayudante á 
D. Baltasar Perol de Guzm an.

14 id. Mandando continúe prestando sus servicios en 
el departamento de Cartagena el Teniente de navio Don 
Juan Cevantes y  Corceli.

17 id. Prom oviendo á tercer contram aestre de la ar
mada al individuo Mateo Antonio Vizoso.

18 id. Determinando regrese á la península el A lfé
rez de navio D Antonio V ivar y  Garcino.

211 id. Confiriendo el mando de la goleta de hélice 
Virgen de Covadonga al Teniente de navio D, Evaristo 
García y  García.

Id. id. Mandando se encargue interinam ente de la Ca
pitanía del puerto de Palma de Mallorca al Teniente de 
n avio de la escala activa D. Jesualdo Dom ínguez y  Ruiz 
Jiménez.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la provin 
cia marítima de Puerto-Rico al Capitán de fragata D. A n
gel Bello de Castro.

Id. id. Idem Comandante del vapor San Francisco de 
Borja al Teniente de navio D. Francisco Moreno y  Mi
randa.

2!2 id. Nombrando M ayor general del departamento 
de Cádiz al Capitán de navio de la escala activa D. Ramón 
de Bustillo y  de Barreda.

Id. id. Disponiendo que el prim er Médico D. José Gu
tiérrez em barque en el vapor trasporte Velasco; que el de 
la misma clase D. José Salvat vuelva  á encargarse del 
destino de facultativo del prim er batallón de infantería de 
Marina, y  que el segundo D. Pedro Fontana em barque en 
el vapor trasporte S a n  Francisco de Borja.

Id. id. Mandando que el segundo Medico D. José Lo
zano se encargue del destino de facultativo del arsenal 
de Ferrol.

Id. id. Id. que el prim er Médico D. Manuel Rodríguez 
y  Palma se traslade á continuar sus servicios al aposta
dero de la Habana.

Id. id. Nombrando para el cargo de Jefe facultativo 
del arsenal de Cartagena al Consultor D. José Ramón Ca- 
macho.

Id. id. Concediendo dos meses de Real licencia para 
Cádiz al primer Médico del cuerpo de Sanidad D. Fran
cisco Medina y  Gutiérrez.

Id. id. Confiriendo el mando del falucho San Fernando 
del resguardo de costas al Teniente de navio D. José 
Riera y Pavón.

Id. id. Nombrando prim er Ayudante de la Comandan
cia del tercio de Mallorca al Capitán de Infantería de Ma
rina D. Juan M artínez, debiendo pasar á ocupar la se
gunda A yudantía del mismo el que desempeña actual
mente la primera.

Id. id. Concediendo dos meses de Real licencia al Fis
cal del Juzgado de la provincia de Alicante D. Luis de 
Córdova.

23 id. Mandando se reconozca en la Armada como 
Marqués del Viso al Alférez de navio D. A lvaro de Silva 
y Fernandez de Córdova.

29 id. Resolviendo que se disponga lo conveniente 
para que se proceda á la convocatoria de los m atricula
dos que sean necesarios para reem plazar los enferm os de 
marinería de la compañía de m ar de Ceuta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. la R eina (Q. D. G .) ha visto con particular 
agrado la felicitación que con motivo de la toma de 
Tetuán le han dirigido las Autoridades y vecindario 
de La Palma.

MINISTERIO DE ESTADO .
E l Cónsul de E sp añ a en  O ran  ha rem itido á esta 

p rim era  S ecreta ría  la sigu ien te  lista, que e xp resa  los 

n om bres y  can tid ad es por qu e se han  su scrito  en el 

Consulado de su  cargo los españoles resid en tes en d i

ch o , p u n to , á fa v o r de los heridos del ejército  de 
A frica .

S . M. ha tenido á b ie n  d isp on er q u e  el im porte 

de dicha suscricion  se entregu e en  el M inisterio de la 

G u erra , y  q u e  se dén  las gracias en su  R eal n om b re 

á dichos in d iv id u os p o r su p atrió tico  d e sp re n d i
m iento.

PROVINCIA DE ORAN.

Suscricion á favor de los heridos , viudas y huérfanos del 
ejército español en Marruecos.

ORÁN.
Francos. Cénts.

Señores *
Cónsul de E sp añ a............................................  100
V icecónsul........................................................   40
C an ciller..............................................................  10 •
Salas.........................      &
Francisco T o rres  .....................  - 5
Antonio M orales...............................................  5
Rosalía Quiles. ................................................ 6
Podestá................................................................. 2
Antonio Jim et..................................................  40
J. Mora, Presbítero.......................................... 5
Vicente D u rá .....................................................  2
Francisco Dolon...................................   6
José M arsal........................................................  3
A. G rim aiil................  ...................................  4
V. A canic io ...........................................................  6
J. C alpe................................................................  5
J. A va rg u es........................................................  %
P. Casanova. ......................................................  4 . ,  80
J. López................................................................ 20
J. M añez...................................... ; .....................  5
A. M oya..............................................................  10
F. Lledó..............................................................  5
P. Parrado........................................................... >10
V. S orb on y..........................................  5
M. Gui l l en, ; . , , . . , . , . . .  2

Francos. Cénts.

R. Jan er................................................................ %
S ilva ...........................................  2
F. M artínez.........................................................  4
A. Clem ente........................................................  ¿
A. C harques........................................................  I
Dolores Parres....................................................  50
A. M urta..............................................................  5
A. Sam pere.........................................................  %
J. Gomis, padre.................................................  20
J. Gomis, h ijo .....................................................  jo
C. V era..................................................................  %
A. G aliana........................................   40
Francisca S egu ra ..............................   , 5
J. Ribera................................................................ 5
J. L ó p e z ............................................................... %
F. López  2 . .  60
J. C areño  ........................ . ........................  5
M. S erve r.................. ...........................................  5
R odríguez........................................ . .................. |
A. T orres .....................................................  £
A . M ontero.. ......................... . ...............   %
Mellado..................................................................  |
J. Lorenzo............................................................. %
Paula López........................................................  %
G. M artin......................................   5
A. M artínez....................................................  5
M. Muñoz...................   50
J. Sánchez............................................................  5
J. Martínez  .........................................  e
A . Rom ayor......................... ............................... j
J. Antonio.................................. ..........................  5
Fra ncisco D añon.....................* ........................  5
J. P o n s  .......................................... .... 5
T. G arcía .................................. ..........................  i
F. Salas.................................................................  5
María S o ler................................ ........................ 20
J. Ram ón  ................................................. 4
P. M artínez ..............................................  $
J. F é lix .....................................* ........................   00
Manegat y  com pañía................................................. 250
A. Jover......................................      5
Antonio Llinares.....................* ......................... 40
J. M oreno................................ ............................  40
J. Sánchez ........................... ♦«......................... i
J. Crem ades...............................* ........................ 5
S. S a e z........................................ * .......................  40
J. P orta...................................... * .......................  5
R. M artin ...........................................   4
J. Lóp ez................................     %
J. Rom án.............................................................. 45
López O b rero ..................................................... 5
R. C arvajal................................. ................. .. 43
A . Saez...................................... ........................ .. ¿Q
J. M artínez..............................    4
F. Cáscales.......................................................... 3
T. T refiles........................................................................ jq
B. S o ler..................    30
D u p u y.........................................   «o
F. D añon.............................................................. 5
Francisco Quesada   .........................  5
J. Crem ades.............................................   4
J. G ra s ................................................................  k
V. Rubio............................................................   |
J. M artín ez . ................................................  5
V. G arcía.............................................................  4 ,.2 0
M. A. Fuentes .....................................
F. N avarro..........................................................  <g0
J. R egina..............................................................  5
V. G uilabert...............................................* * * 0
n . n ............................................. ; ; ; ;  7
J. P erez.....................................................  40
Bordenave.................................. 5
A. M urta......................................................... ’ . 4
J. Martínez..........................................................  5
A. M ariani........................................................... 5
J. Ló p ez................................................................ 4
Vicente N avarro.............................................. 4
C. Solano.............................................................  25
M. González........................................................  30
N avarro y M ira......................... , ....................  30
J. Sala.................................................................... 2
Ramona García.................................................  00
F. D iaz..................................................................  4
P. A vargues........................................................  20
S. C on stan tin i. ........................................    g
J. Parrólo  ..................    30
J. M árquez........................   o
J. Pastor  ..............................................  5
A. M a s .................................................................  o
F. N avarro......................................    5
M. M agro.........................................................  g
P. Gil............................................    o
A. Llobregat .............................................  5
A. Botella..........................................   4
S. Ponce....................   o
Benita G azaniel.................................................  40
J. Bautista Podestá...........................................  40
G. Galan, padre................................................. 4
Idem , h ijo ...........................................................  3
R. G alan...............................................................  3
N. N ............................................    0
J. Perez y  Perez de L lan es............................ 20
B. M olina............................................................   5
A. F e rre r.............................................................. 4 9 ..0 0
A. A vellan eda..........................    o
J. Rom án............................................................... o

4.2 9 4 ..7 0

KARGUENTAH.

D. J. L a ra .............................................................  0
A. Sevilla .............................................................  40
F. Morant............................................................. 5
V. O rarejos.........................................................  4
M. M ecerizana....................................................  9
J. M artínez.................   4
J. Cáscales........................................................... 4
A. Pinoso.............................................................  4
P. Aldeguer......................................................... %
Mallé...................................................................... 2
R. Serrano...........................................................  3
P. S c o la r .............................................................  2
J. S eb illa   ...........  5
F. M oreno....................................................... 00
G. C on elly ........................................................... %
T. Santo................................................................ %
J. L lop is ...............................................................  4
N. N ...........................................   3
A. P en alv a ........................................................... 00
J. Abad.....................     50
J. F enoll ............................................. %9
S. A lventosa.......................................................  5
N. Sardo..............................     4
Penalva................................................................  50
A. M ateix............................................................  2
G alves.....................    4
J. Pujol.................................................................  4
J. Pastor...............................................................  5
F. Dura..................................................    00
R. López..............................................................  60
F. Sánchez..........................................................  4
J. L ó p ez...............................................................  3
F. Martínez  ......................   59
V. E steve    [ 20
M. D elgado , ....................................................... 5
R. C alvo    * ” * k

F. R u iz  . . . . ! ! ! ! ! !  5
J, Falcó,o»«♦ í «♦ ♦ *«1 ««♦»«♦ 4«f •. ,«*♦« 00



' • FPftflCOS. -Géntsv :

* V. Falco. . . .  o 9 o, o    ? . 50
J. Ramón .................    5°
F. Figari..............., ............ ...................... »• •
A. García............. - ............................. ............
.1. Ayala.............................. ............................. !•
D. Ramos.. . . . . . .  - ....................    5u
F. Dolon...............................     1
P. A moros . .........    1
José Amoros «.......................................  50
j. Quilos............................................................  1
J. Llopis  ............................ 1
J. Ortega.....................   25
T. J o a n ............................................................  2
P. Galindo.................    1
A. Ju a n   ..................................  50
A. Hernández   ................................... $5
A. Beltran................................    20
F. Jo rd y . . .............................................    1
S. Marcial . * ............   40
C. G a r c í a . . . .   ........     ‘ 50
J. García....................   50
J. Tortosa................., ...................................    20
P. O nnedo. . . . . . . . . . . . . . ...........  5
J. Sánchez. .............................. 10
J. Fonoli . . . . ............     5
M. Castillo............... - .....................................  50
J. Antón...........................................................  50
A. Davo.................................    5
A. Lledó,, . .  . . . . ..........   50
Agustín Lledó  ............... 2
A: Pastor..................    . . . .  %50
F. Pascual..............    5
N. N   ..............................................  1

-•Ep-fía&áeia*s ; . . . - . . :  v * ■ 1
D.‘Hialina,..  , .................   1
J. Blasco. .    ............    2
L. Pastor   ............................................. . 50
G. Pastor  ........................................   2
P. PenaVva................    50
P. Casas.........................  1
J. Perez................      3
J. Torregrosa...............................................    %
J. Remigio . . . . . .  v. ..............    2
B. Gonzalvez................       50
A. Ros................................................    1
R. Esclapes...........................     1
R. Martínez.......................   50
R. Navarro     ................... . .  2
Francisco Ni jan  ..................................  2
D. Ruiz............................................................ 1
J. Parres........................................................... 5
F. Pu jo l .    ..................      i
C. Béneit....................... . . ............................. 2
A. Navarro................  1 . .25
M. Amorós.............................................   25
A. Márquez.............................    1
P. PereZ......................     2
A. Jerez...................     1
J. Antón................................................ .. 1
F. Jorró .................................................... ,  . .  50
A. Aguijo  .......................  . . . . . . .  5
J. Martínez...............................     !<.50
M. Andrés................     50
P. Muñoz.............................................   20
F. Penalva.................     50
T. Zeno'n , , ...  .....................   I

212..45

MOSTAGANEM.

Vicecónsul de España. . , . . .  , ; ; . . . . ----- 30
A. Sempere. ..................................  5
J. Sepuícre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
J. Romero............................. .......... ..............  2 . .50
J. M i r e t . 5
G. Torres!. ........ .. ................. 5
D. Ballejos . . . . . • ; 5
F. Sempére...............5
G. Sempere..................................................... 1
J. Lopel   . 5
M. Rodríguez.....................................   5
A. Martínez.. . ;  ___ . . . . . . . ..¿...............  1
A. Agnlló.......................    5
J. Rico..  ............... 2
J. Irles . . . . ...................................... ..............  1
V. Irles*.-.   ...................................................  1
M. Benasaya   ..............    5
J. Navarro del C o s . .  ................. 50
J. García;................... .....................................  2. .50
P. Navarro. ............. .......................... o
F. Talavera............................. * ............  1
R. Perez........................................................................2
F. Car/nona............................... . .................... 10
M. B r u . ...........................................................  i . . 50
F. Llamas ...........................................  ó

•J. Castor.......................................... — .........  1
Guínard............................................................ 1
J. Ferrer.............. *........................................... 5
N. Vázquez       ........... , . . ..............  1
D. Soler'.. ...................................   50
Paula Aiberola ............      2
R. Sflmper.  .................     2
B. Perez.,.....................      2
M. García. . . . ...... ................- .   ............     1
F. Ramqs...........................     2
B. A g u l í ó . .................  . . . .  5
J. Muñoz. ..........    30
A. Jo v e r .  .................     5
J. Soler..  ........  5
C. B e n a v e n t e ,   2
J. Asorín ..............   2
S. S a r f a l i   .....................  1
T. Verdú. .....................  5
N .N . .............................      5
V. Llores ..................    5
J. L loren............................. .......... ................  2 . .50
M. Gallardo. - ................ .  , . ............... . . . . .  10
P. R ivas. . . . . . . . . . . . .  s  5
Cayetano H e r n á n d e z . 50
M. Navarro. .......................... 5
F. Puerjos  , . ............  5
B. Campillo  50
.1. Avell^n ..............................................  5
F. Matep  .................... . , . ......................    %
J. López .  .........................    i
J. Aiberola  ............................................... 5
J. Ibañez .  ........      5
S. Botella. ..............    10
T. Quiránt....................................  1
J. Pe rez . ................................     í
J. Sobretasas.  .....................  5
J. Díaz.;.;..........................................   1
A. Pons.. .. .  ..............................................   2
J. Gómez ...................................  .. 1
J. Martínez  ....................   2
J. Benavente.......................    1
J. Santacreu..................    10
A. Díaz..  .........................    5
T. Verdú......................      9
S. Sevay..........................................................  <2
F. G a r c í a . . ,   .............. •.....................  50
D. Cegarra ............................. . ,  50
B. Jaén . , . . . ................     50
J. Santaeruz*.................................................... 50

..................... *..................  50
L. Juan................... ........... ^ r -  . 2. .50
A. F alcó . ............................o............ .. 2..5Q
B. Jorge  .......................      2
J. Candela................ .. / ..................................  %
Bta. J a é n ................    2
.1. Barceíp ..........................................   4
B. Rodríguez.   ..........................................  50
A. Rives*'..................       i
G. Dodep)...................................    | 5
J. Perez.4     ... 50 \
A . G i l .     2 “
M. Hernández  , %
J. Llopis........................................................................ ¡
A. C ire r | .................     /|q
A. I^añéz......................    3
J. f é fn o l ............................................... . . . . . !  í
A. Mingues...............................   ’ 5
C. Albes*'.........................   2. .50
L. Estové.................   5
J. A. Mejía..........................   %
J. Jéq...................     \
J. Bernicola..................................................... ^
C. Má’r t inez .................................................. 5
F. del Castillo     ...................................... 2
B. Valenti........................................................ 2
J. López.   ...........      |
Recaudado en un baile....................... ..  . .  110

%

55Q..?5
j— ----— -7T-—

MASKARA.

F. González..........................    50
J. Bardnjí   ̂ 90
J. Fléres.....................................V. I ’ **!!!* ’ 10
A. Monzon  ............................................
A. Farelie ; ..............V.V.V.V.V................  o
J. Pai-iofjrle. . , ,  ........ ^  : . ,  - , , ‘ ] 5

Francos. Cents.

A. S o le r .  .............  5
.1. F. Cano.......................................................  5
V. Ramón.....................    5
R. B e l s o . . . .  ............  5
M.Cmbi...........................................................  2 ..  50
F. Sánchez.......................................................  5
B. Gallo...........................................   5
J. Viseng...........................................................  5
A. Telle"..................................................  5
M. Gallardo....................................................  5 .
T. Carrasco..-  ............................................  5
i>. Ribano......................   15
Dubois.............................................................  2
I. Lebi................................................   . 5
M G arson . . . .......................    5
j / G arcía *.............................. - .............  5
T. Soler  ..............   5
V. Ri poli................................... .................. .... 25
El Agá Benlerraj. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
J. A beca si.*?.........................  5
J. f .e v i ................     3
II. Azula i .  ...............          1
J. Rerzinza...................       2
G. C e g a r r a .............................     5
M. Perpipan . . . . . . . . . , ........................................... 5
Apfpnc ,     5
J. E sparsp .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mosés Levi  ...... .....................................  50
G. Gonzal#? * • *    20
l  Valero,.  ...............................   10
A. García.'  ............................... .. 1 . 50
j ;  Jover.  ................................................   5
J. Mañez  ...................    5
J. Maui i ...........................         2
A. Ramírez., ...............................    2
C. Rodríguez  ..................................  1
J. Ferrandez ...................................................  1 ()
F. Martinéz ............    5
J. Guillen...........................     1
M. R od ríg uez . . . ............................................  1
J. Soler  ........................... ................  50
J. Esteve............................................    1
A. Guillen., .....................................................  1
A. G arcía ................................................       3
P. P e re z . . . ...........................     15
P. Gómez................................ ......................... 2 . .  50
J. V iv e s . . . . . .   ........................................  30
C. Lloret  .................................    3
F. Quesada............................................    3
J. Arias.............................................................   5
M. Valero    1 .. 50
D. Latre. .............  *..................... 2
M. Torres.........................................................  2 . .50
J. Ferrandez . . . ............................................... 2 . .50
A. Castejon......................................................  1
J. Ramón................................................................  1
M. Pino.................................................................... 2
R. Soria...............     2
J. Tendero.......................................................  50
P. J u a n  ........................................  1
F. Martínez  ........................................  2. .50
A. Lúeas...............................................................   2
A. García.................................................   2
M. Esteve..............................................      1
J. Benoliel............................................................... 5
Josefa Soriano.................................    1
A. Belso................................................................    2
A. Bentata  ...............................................  o
J. Qneino.. ..........................................    1
A. Sánchez.............................................................  2
J. Sánchez..............................................................  2
Josefa Raigal......................................   2
F. Morales.......................................................  3
J. Segura...................... ¡..................................  50
T. Campillo .  ........................................................ 2
S. Balcrino................................................     2
Margarita Cal til...............................................  2
F. Encina................................................................. 1
A. Ríos.  ....................................................  50
A. C artón......................................................... I
D. Ríos....................................................................  2
S. Pisambon......................................................   1
P. Yessiot................................................................  3
A. García.....................................................    1
F. Ferrandez.......................................................... 2
A. L ea l . . . ........................................................  5
J. Ogera............................................................  <50
Soncaill...........................................- ...............  2
A. Molina.........................................................  75
Ana Gómez..................................................... 2
E. Ir les .............................................................  1
S. Hassan.........................................................  2
A. Busara................................................................ 3
J. Creciente...................   1
José Prats...............................    25
F. del Mora!....................................................  5
Mr. Fracev.............................................................. 5
R. Belso...............\ ........................ ................  2. . 50
J. Prats. ..   ............................................ ..
P. Perez. .............................................. 5
F. González............   5
P. Pallóla......................................................... 1
A Es leve.......................   1
J. Albatera.. .    .....................................      1
F. Alonso........................................................  2
T. Jover............................    3
J. Valero..........................................................  3
R Andrés.......................................................  1
G. T a r i ............................................................. 2
T. González ............    2
J. Flores................   1
A. P a r r a u . . ..................................   1
P. Gómez......................    I
M. Rodríguez........................., ...................... 50
Chacana...........................................................  50
M. Perpiñan...................................................  2
A. Telle............................................................ 1
G. González....................    1
M. Natero..........................   2
M. Rambal  ......................   o
G. González...... ' . .............................. 1
A. Jaratx..................................................  2
Corbata........................................................ 30
M. del O lmo.. .    ...........    2
M. Cases  ......................................................  5
J. Quesada............................................................   5

510

TÍAI^KT.

Comandante de plaza..........................................  5
Riquenne............................................    5
María Pascua!................................................  j
Rey na n ......................... , . .  . .   .................................. . 2
Miña. Pometel  ..........................  2
V. R iera’ .................................................... jo
Blanco....................................................................   5 '
R a m o s . . . , ..............................................    2
Rosa Espinosa .  ............................................ - 1
Vicenta Haes......................................................... 1
M . J i m e n o . . . , .......................................... • . 5Q
Antonia íd o re t . .  .........................................  2
A. Cases.  ......................................................  50
Eustaquio...............................................................  >|
Mounier...................................................   9
A. Ramos.  .....    %
P. Feneg,—   .......................     9
M. Torres ..........................   \
M. Alcalá..................      ^
T. Mas ....................................................  2
I). Vivos................................................................  2
Moisés Beros ................     ̂ \
Indasicm    * 50
Abudaríiann.......................................................... 5
P. Federó . ..........................    4
A. Benzaiam...  ........................................ 9
C. Be ni en d a  ..................................  1
Gantier .  ........................................    5
Langles; .     ..................................    5
Salomón •............................................ 3
A ndony.     .......................................................  2
Pinpernog.......................................................  2
V. Agulló........................................................    1

79..50

ST. DENIS DU SIG.

N. Gómez  ...........................................  10
St. P ie r re .     .............................................. 10
Abar&ues..............................................................  10
Germain.......................................................... 5
Deveze.............................................................  5
A. Soria..............................................................  \
Gazdelle................   5
Bourgert.........................Jt. . . . . . . . . . . . . .  5
Francefot......................   %
Minjpursben Mui     * .* .* .*.'..'. 2
Sama ya Abitol ! 2
Amaz.......................... V. . . ! 50
Juda-ben-Alon.....................................................  \
Isaac-bcn-Saquel............................. 50
R. Segura  ........................  ’ \
R. Rives     . ! ' ! ! ! !  1

Franco?. Cénts.

Raillot..............................................................  3
Tuzo..................... ............................................ 5
M. Fuerte........................ . . . .  «■ •. 5
Mi mi Agre....................................    * • • 1
Viltini..............................................................  5
A. Andrés...................  . 5
Lnurent................... ........................... 5
A. Hurtado................. 1. .50
Montero         • • • * 50
Francisco............... ..................................... 5
Chalouns  .......................................... 5
Karsenti .............................................  1. .50
Belot........................... .............................. .. . 2
Vix  ................... ................ .................  2
Armand................... ................ .. 2
David......................... .... ............................... 2
0 halaba t ......................... ................................. 5
F. Gaboz............................... ..........................  2 . .50
B. Bosonat..................... .................................  2
Ronda,   .......................................  50
B. Gavachi...............................................  • 50
N. Serdá...............................................   50
Moisé Adida...................................................  2
R. Toza............................................................  2
Jnlíen   ...................................................   • 5
Ribili . .......................................................  5
A. Martínez....................................................  2
Nomdedeu...................................... .. 2
R. Mas       • • 2
B¡ o i t .  .......................................   ?............. 5
T. Soria.............................................. - 2
j. Barbará....................................................... 2
V. Riera....................................................  •• 2
Omet.........................     50
Goppez ........................................................... 1
F. Puch íils................................................ 3
Mari y . . ...........................................................  2
   2
V. Muñoz.  .......................................  5
J. Muñoz    .....................................   • 5
F. Robis...........................................................  1
Tardieu............................................................ 2
M. Esteve ..................................................  2
P. Cremalés.....................   4
M. Crema des..................................................  2
P. Martínez..............................    5
J. Pareja.............................................   10
A. Alfonso......................................................  5
P. Casado - ...........................................  5
J. Parés...........................................................  2

'A. Llorens....................................................... 2
V. Zaragoza....................................................  2
A. Beltran...........................    2
F. Zaragoza..................................................... 2
T. Baxhara......................................................  5
J. García................................   1
A. García.........................   2 .50
Nicolás.............................................................  2 . .  50
Leduc.......................................   ! 2
Ph. Corba........................................................ \
D‘Euilly...........................................................  5
Bertiand..........................................................  5
Mizquet............................................................. 5
Ayela................................................................ 1
V. Verdón....................................................... 1
Carbonell........................................................  1
J. Pucli............................................................  5
J. Alvado.........................................................  10
J. Barber.........................................................  5
J. Garcies........................................................  1
V. Garcies......................................................  2
A. R i pol 1 .........................................................  2
J. Ripo'l........................................................... 1
.1. Pieza...........................................................  1
lo González . ................................................. 2
•1. Juan.............................................................. 1
M. Valero.........................................................  1
Con>mard.......................................................  5
HalliqiiO!*.........................................................  2

. A Iban.................................................. ............  3
M. Mes!; c ........................................................  2
Cristóbal.......................................................... 5
J. Ri poli...........................................................  2
J. Crespo......................................................... 50
J Jover...........................................................  |
F. Rerengut*...................................................  i
L. Bivio...........................................................  5o
J. Selles... ...................................................  1
G. Galiana......................................................  50
E. Martínez..................................................... I
R. Carsela....................................................   . 2
11. Joachim...................................................  50
R. Moral ó ........................................................  |
J. Castillo........................................................ 50

1 J. P uch ............................................................ 2 . .50
J. Comin.........................................................  1
Dévéze.............................................................  2
V. Hostoll......................................................  50
Satgé................................................................  2
Guillaume.......................................................  2
V. Ju an ............................................................  2
Signoret........................................................... |
V. Alvarez.......................................... ...........  5
F. Alcaráz........................................................ 1
F. Abarize ............................. ....................... 50
R. Canto........................................................... 25
T. Tello...........................................................  25
Lamuze.......................................................... 1
J. Lloret . . .  ..............................................  . 50
B. Andrés........................................................  50
F. Guiinas....................................................   . 2
Gauzé...............................................................  50
J- G arc ía . . .  '...............................   50
Cande...............................................................  50
V. Llozes.........................................................  50
J. Criado.  .................................................  |
J. Bel iza u ..................................................... .. 50
Arnoux............................................................  3
Brunel......................................................... 2
F. Diaz...................................      50
F. García..................................................   50
F. Jiménez............... .......................................  2
M. Cardona...........................................   . . .  2
.1. G uerra ........................................................  50
Schiusdevin..-..............................................  50
G. Puch .  ........................................ 5
J. Tórrenla................................. ....................  3
J. Antonio   ...... ...............................  9
J. Maciá......................... ................................  5
Margues io........................ ...............................  9
F. Sepulcro....................................................  4
Boullc............................................................ . * 50
T. Ayela.. . .  .................................................. ^
Hellen................         50
R oche.............................................................  ^
Malet. ..............................................
J. Azon............................................................ [ y
A. Martínez....................................................  ¡
A. Vivas................................ i " . ! ' . , . . ! . ! !  50
Capmas ...........................  .................  5
F. Soriano......................................................  '
J. Hernández.................................................. 1..5Q
J. García.....................................    , ,j *
Coleta.............................................................  4
G. Zaragoza....................................................  4
M. Molina....................................  ’ ........... 3
M. Orliz................................... .. 1
M. Riera................................... .. 5
A. Resello  ..............................   80
F. Zaragoza............... ............................ \
j. s d i e s  \
F. González ! . . . . !  b>
P. IJpyez.  i
J. Ripoll.   * ! . 1
M. Martínez............
v. Grímai...................; ; ;  ; * ; ; ; ;  ¡
J. Mestie.............................    * . ' 1
S. Santamaría..................     ka
V. Morató.......................................................
N. Martínez. . . .............................................  .
F. Ayela............ V . 7 . 7 . 7 J  f J I  ’ ! * 1
J. Rosales................  4

 v .v .v . ^ . « 0
J. Perez.........................  h
s. Ripoii...................... 7 7 .............7 7  7 7  5
A. Jover    ‘ ' ka
F. Perez....................777 7  ‘ ' 7 7 ’7  77. 7  J
J. Eselapes 7  7  7  77 7  7  77  7  50
J. Serrat ..................* ................................ 9*
G rivel .  .................... 7 * 7 * ................... 7 ‘ *
m. Alamo 7777 77 7  7  7  77  5
Tournier 7777777 7  7. 777 7  9
Sebour ......................7 /7 7 7  7  7  7  7  7  £
Lesur .7  7  7  777 7  7 7  2
Bruat 7  77  7  7  777 7  2
Bourier................................. 7 7 7 7 7 7 7  3
L. Satembiel...................................   7  5Q
Adela Bysson  ................... 7  7  77777 50
C. Bongnol . 7 .  7  . t
Lepin . ..........   . . . . . .  1
V. Llorens ..................... ................ ..............  i
J. Araoi!........................................................... i
A. Berhabé................................................... 1
Muñoz y Borengué. ......... . .  ...........  2. .50"

Francos. Cénts. j

F. Figari y S e r r a t .   ..................................  1 . .75
Sánchez .................................................  1 . .25
P. Ferrero........................................................  1
Cattani. .............................. ................ .. 2
F. .Sánchez.......................................................  1
J. Merengue.....................   8
T. García.....................................................  1
A. Martínez.....................................................  1
P. Vicedo...............................    5
P. Brotons................   5
A. Hernández..................................................  2
A. Botella......................................................... 2
J. Gleizes..................................................... .... 1
J. P. P a r i s . .....................................................  50
S. Francois.....................    10
J. C rohs.   ................. , ........................   5P
M. Valero....................................................... .. 3
M. Estrella .................................................  1
M. Quesada....................................... 5
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Kprnau. . . . . . '       . . . . . . . . . . . . . .  -j|p y
F. A lb e r to . . ..................... .....................
p. Campillo....................... .................... •>.* (0
J. Fuerte  ................   . . . . . . .  .'f . • ' |0
M. Mira.................       1° '
A. Roca  ........................       £0
T- Torregrosa.......................................... • *. • 20
R. Amat................................   • - ......................* 10
J. A l te t . . .  .................     10
P. Sempere..................................   5
J. Martínez.................................................     5
G. Álamo........................................   5
G. Sánchez.................................................. 5
A. López..........................................................  5
V. Tomá ...................................................  5
A. O ltra ...........................................................  2. .50
A. Soler.................................... .......................  2 . .  50
T. Sánchez......................................................  2. .50
V. Saez.............................................................  2
J. A. Gambina..............  ..............................  2
P. Hernández.................................................. 2
María Garcíq................................................   2
J. Fernandez.........................................  2
J. Monzon............................ ..................... . .  2
J. Morales........................................................  2
P. Puyol...........................................    2
J. Bernabé.................   2
E. L lóren te .   ................    2
S. Esclaper.     ............................................. 2
D. Sánchez..................................    1
J. Pedra............................................................  1
R. Serrano.......................................................  1
R. López....................................    1
V. López...........................    i
A. Aracil..................     1
P. E nrique . , ...................................................  4
J. Gjrona.....................        4
J. Bargas y J. Diez........................................  1 1
Josefa Abad...................................................... : 50
L. Montoya..............................    50
A. Sánchez......................................................  50
J. Abad .......................................................   25
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T. Vicedo.......................................................... 50
íg.° Torres................................................. .. 400
J. Candela.......................................................  40
Feo. Seller......................................     40
F. Perez Raraza............................................... 40
M. Ramos.......................................................... 5
J. Sánchez........................................  5
J. Vicente.........................................................  5
R. Gómez.........................................................  5
R. Avargues....................................................  5
U. Bene.............................................................  5
N ........................................................................ 5
A. Llinares......................................................  5
J. Astrug........................    5
.1. Barc-dó.........................................................  5
C. Tello.. ......................................................  2 . .5 0
F. Correa.......................................................... 2. .50
A. Soler...........................................................  2 . .50
A. Verdú.........................................................  2 . .50
R. Avargues...................................................  2. .50
P. Sánchez....................................................... 2 . .50
S. Sánchez  ....................................  2
J. Ulan  ............................................... 2
Hermanos Mayor...................    2
M. García.........................................................  2
J. Castaño........................................................  50
J. Avargues.....................................................  5J}
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José Vilumbraies...........................................  30
José Seller....................... .............. ............ .... 40
José Canicio....................................................  50
Sotcro Rebentós  4 o
Borja..................................................................  30
A. Rueda.......................................................... ^5
J- Payá.............................................................. 10
V. Mira.  .......................................................  5
N. García.........................................................  40
R. Gómez.........................................................  5
I. Mira.........................................................   5
J. Gomes.............................................. *.......... 5
T. O lm os   . . . . . . . .  40
I. Navarro...................................     5
B. Beneto.........................................................  20
Viuda de Caballero........................................ 5
M. Navarro ..............................................   40
J. González..............................    5
B. Aura...............................................   5
A. Morris..................................................  40
A. Cario  ...............................    5
F. Hernández ................    5
F. Tomas.....................................................  5
J. Tan ion.....................................   5
J. Navarro el Cano  ............    45
G. Abellan...........................     30
J. Mas............... ............................. I  ..............  40
M. Ramos  ........................................ ... 5
S. Britan .................................    5
M. Canillas.......................................’ .............  5
J. Pariente.............................................     8
J. Pons......................................................    5
A. Mira  ....................................    $Q
V. A raes ...........................................    15
M. Abat.i................................................................ 5
R. Nayarro.. ........ *....................    5
J. Llopis -------------------- *-------    4Q
J. Abril ................................................  5
J .  Cánovas............................................ .. ................... 5'

Cárceles—   ............................................  $
Jesualda Be|$a...................................   20
A. Torres...........................   5
F. Boyer       ;• 8
M. Qar-Pía ................... .........................  i>
F. Martínez.............. ............ ......................  5
C. Cabrero................     2 . .  50
M. Esoolano...................................... ..............  á
J. García ? , r . . . . . . . . . .  , 5
J. Baldes           , ; %
A, Moreno.................................... .. 5
M. Tomop.      ...... ................................. .. 2
F-G ara¡. .      | . , « |  •
A. Perez...............................................      9
A. A znar ,  .............----------------- . . . . . . .  . 8
Q, SfiRclrez Segura ..................   5
J. Araro .............................................................  |
S. Q uin tana .  ..........    -80
P. Lorenzo      . . . . .  2. .80
R. Qánpvas.. ........... .. ...........  .
M. Perez..................    ? ............  9
María F e r n a n d e z    i . . . . . . . . .  4
F. Sampere............................................  A . 70
B. P a s^ r .  • * ..........................      2
J Hiez     . 5
J. Almodóvar..    ........     5
C. Hordas  .................   5

 .8
J. Aguilar...................   4
J. Mas . ‘ . i . . .  5
E. Sprrano............................................... ...  # 9
A. Pmanto  .........   4
R. Pujante................   2
M .d e U b e d a . . . ............................................................ 5
V. Alcaráz,  ..........          5
A. MóRtoya  ..........   5
A. Jiménez............... .........................4o
J. Martínez  ............. ; ..............  8
J . M o U a r . . . —  ..........     a
Ma. Rita Reyes.    ..................    %
P. Crespo  i . . . .  7  . . . .  7  7  5
J. Arjon     7 7  4§
M. Hoflrignp?,  ..........   |to

M. Juan (m en o r ) ....................... ................... 2 . .5 0
F. Serna.......................................................   • • • 5
S. P isabon............................................................. 4
J. Mollar....................................... ........................  4
R. M iralles................................ ......................... 1
J. Martínez. .        • • • 2
M. N avarro . ..............................................  2
J. Jorner (pad re).............................................. 2
C. García...........................................................  2
V. Escolano................................... ......................  2
P. Diez.................................................................... 5
J. Botella............................................................... 4
J. González........................................................... 5
A. Moya . . .  .........................     2 . .50
Antonio Relió.......................................  10
P. ftqiz..........................................................................  5
J. Pérez y Cedó.   ..........................................  2 .50
A. Cañizares........................................................  2 . ,5 0
J. Badía .....................................................  5
F. Hernández.................................  ................  2 . .5 0
B. G onzález.......................................................... 2
J. González..................................... ...................  5
Isabel Rubio (pobre y con seis hijos)  4

{Haría García....................... ................................  4

!p |J erd á n ................................................................... 4 0

I t f r d ia ............................................................   2
Íífcopez  ................................................. 2
, Águilar (h ijo )  ................................. 3

Á; Ortiz................................................................  4
M. Quero..............................................................  5
J. Navarro Pusa............................................    5
Y. Santoja.        ................    %
M. Martínez.........................................................  20
Vives.....................................................      5
V. L ozano. ................     5
J. Sánchez.................................................................    5
J. Masiá    * 40
F. Esteves.  ...................................................... %
J. A. Perez.................... .......................................  5
M. Orliz.................................................................  4
V. López................... ....................... ....................  4
A. Pastor................................................. .. 2 .
A. M artínez............................................................   4
L. Ivar..................................................         h
M. Am ate........................................................   4
J. Sev illa ............................................. .................. ' 5
V. Abat...................................................    . 4*0
F. Gómez.......................... ....................................  2 . .  50
J. Calatayud................................ ......................... 5
V. Pujante....................................................................  2
M. V iviar..................................................     2
R. Avell^n..................     . . . . . . . .  %
J. Fernandez  ..........................................  4
R. González..............................   10
R. Hernández. .............................     $
M. Escalan................................................................   40
M. Maestre— ...........................................................  3
J. Forner ( hijo)......................................     2 . .80
A. Hernández. ......................................          5
Francisco A rd id .  ......................................  2
Francisco Balbastro..........................................  2
Jacinto Ibarra.  ............................................... 5
J. palomares.   .............. ............... .................. 5

m . M

GAR-ROUBAN.
Sin lis ta .................................................................  2 7 4 ..  4 5

M E IlS -E L -K E B tR .

D. Antonio L loret, Cura párroco  25
G. Sém per................................      8
M. Villa verde.....................................    5
C. Boti.................................................................  5
J. Sempere............................................................ 5 *
J. S e ller . ..................... ..................................  §
M. Villavepde........................................................  5
J. Palau.................................................................  5
J. Mártos ..................................................... 2
A. Sánchez.. r .  .......................... .......................  fL .&0
J. Ortiz....................................    80
J. R. Medina..................................... ............. .... 5
J. Carretera..........................................................  %
F. Medina   5
M. Medina.......................   ) .............  5
A. Ortega....................... ....................................... 5
P. Ma§. ......... .....................................; . , .  5
M. Asant i . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . .  5 . .2 8
G. Molina ....................................... ............... .... 4 . .  25
M. B uad es. .....................................................   5 *
Marcelo Ruades .........................................  5
J. Rqi z . . . . . . . . . . . . . ___________________   4
R. Alba. i .................. .... 40
J. M artínez  ............................................  g
N. C onstantin i,.    ..............................................  41
F. C e r d a ..  ..........................................  4
M. Sollis.............................. .................... .............  8
R. A drover................... ...................................... 5
A. Fem enia................ ........................................ 4
J. Pastor  ................. ........................  2
J. P erez..................   •...............  %
V. P erez .............................. ......................  §
J. Pastor...................... ................................ 5
P. Narbá...............................   5
A. B e ltr á . ..........................   a
F. I r le s . . . .........................   : 5
J. Ibañez   ..........................................................  5
Juan Ibañez................... .............................., 5
P. Seryera ............................................ 77. 2
F. Ferrandez (h ijo)... —   ............  2 . .50
F. Mas........................................... .................. .. 5 *'
A .B asques................................................. .... e# 5
I. Cam pos.. . . ....... ..............................................  g
V, F erran dez. ............................ §
F. Baile  ............  9
Luis Iveiie ..................................... 2
P. Castañ.................... ..... .............................. . .  3
R. G alan .. ...........................     ,  . . . .  $
A. Roda..................................................................  4
M. Padrino...................................... 2
J. R otella ..... —   ......... ............. .. 4
F. P erez .............................. §0
N. Dagotin  . . . . . . . . . . . . . . . .  2
A. Pacinto................... .. . .  c . ‘ . - 4

. A. A bril . . . . . . . . . . . . 7 7 7 7 7  ' 5
’ V. Costalliola.......................................................  9

L. Rastiguel.......................................   7 7  2
J. Gastella. ...............................................7 7 7 .. 50
A. Albarra.n  77  7  .7 .7 2

; J. $ a n ch ez ... .  .................................................. j kq '
Luisa Gallardo. . . . . . . . . . . .  i  ...................7  5
V. Adrover ........................................................  9
T. g a ra v a li..   ........................................ 7 7  %
A. Escribano........................................................  ¿
F. Borja .............          7 7  4
A. Fuentes..............................  . . . . . .  2
P. C a n d e la * .- ..................   7 7 7  i
J. Martínez...........................   kq
J. H errandez ’ 4 v
M, Ferrandez  ......................... 7 7  7  7  50
M. An t p p , . a. . . , ..............................   %
A. Negroto.     50
María Costa..................   . . .  4
F. Andrés  .............................  80
A. Yeptura . . . . . . . .     ......... .. 4 0
F. A g ü itó . ................................................................. 5

; Doña Asunción Agüitó.....................    20
M, BarRer  ........   ^

.̂ ..4
3 0 4 ..5 0

P S O J ^ N , '  '

i o r o n . . , , . . . . .......................   i , m . m
Karguentah.......................................    24? ««48
M o s t a g a n e m . )  r i . . .  5 5 9 7 2 5
Maskara   ...........    ®40

^Jtóret.  .................................................. 7 9 . .8 0
;St. Deriis dp^Sig............................................. 5 1 4 .. 10
T tem scén       ................ .. 210. .25
A rceu  ............................................. ...........  284

 .............  9 9 0 . .7a
G ar-R ouban.,.....................................................  ^7 | . . 4 5
Mers- el^-Kebír  ................  ) ______  304 7  80

T ^ l  f t q w y . ,

; Los abajo (irmados cei titicau que el resúman ft" 
gura en éste papel está conformé con fes listas originales. 

Oran 14 de Msrz® de I 8 6 0 . . - J .M a n e g e l t .  "
CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O

Doña Isabel II} por la gracia de Dios y la Consti- 
tucion de la Monarquía e^afiola Rrina ae Jas Espa- 
ñas, tA todos los que las presentes vieren y eñlen- 
dioren y q [quienes taea su obsarvannia y



miento, sabed : que he venido en decretar Uo-si
guiente: ■ . ,

En el pleito que Unte el Consejo do Estado pende 
en primera -y única instancia entre partes , de la ; 
una el Licéñciado D. lom as Gudal, en nombre ele Sor 
María Manuela Rivero, religiosa proíesa en el con
vento de Brígidas Recoletas de Santa Cruz de la v i- ' 
Ha de Azcoitia, demandante; y de la otra mi Fiscal 
en representación y delensa de la Administración ge
neral del Estado, demandada; sobre validez ó insub- 
sistencia de la Real órdeií de 23 de Octubre de 1858 
QUQAA^a a n̂ êi>esa^a el .derecho á la pensión do 
d.büO rs. ^anuales que habia veuido disfrutando 
nasta el año de 1836 como huérfana dé D. Ráthón,

* Cápjtan que fue de Correos marítimos de la Coruña: 
Vistor-
Vista la instancia que en I0 de Abril de 1858 

elevó la recurrente al Ministerio de Hacienda, expo
niendo: . \

Que habia dejado de abonársele la mencionáda 
pensión en fin de Diciembre de 1835; y privada de 
medios para reclamar en -aquella época, lo hacia en 
la actualidad teniendo presente lo dispuesto en la 
ley de 29 .de Julio de 1837, Real orden de 30 de 
Setiembre de 1842 y otras relaiivas á la capacidad 
para adquirir derechos civiles y testar los religiosos 
secularizados y exclaustrados de ambos sexos desde 
que salieron de sus conventos, y las monjas que con
tinuasen en los que quedaban abiertos desde 8 de 
Marzo de 1836: * ^

Que habiendo acudido á la Junta de Clases pasi
vas para que la pusiera en posesión de la citada 
pensión, se la habia comunicado orden, por la cual 
la expresada Junta, fundada en el art. 2.9 de la ley 
de 12 de Mayo de 1837, le denegaba aquel derecho: 

Que en su sentir dicho artículo se referia á las 
huérfanas que pagasen al estado de matrimonio, y 
nada hablaba con las que se encontraban en su ca
so, pretendiendo se anulara la resolución de la prey* 
citada Junta, y se declarase en posesión de la pen
sión, abonándosele los atrasos que d é la  misma ha
bía dejado de percibir: .

Visto el informe de la referida Junta manifestan
do, que si bien fué en su origen pensión de orfan
dad la que la interesada reclamaba, dejó de serJo 
luego que profesó, adquiriendo' aquella desde enton
ces el concepto de-gracia, y cesando en su conse
cuencia á virtud de la ley de 26 de Mayo de 1835: 
que aun cuando se varió en parte esta ley por la de 
11 de Mayo de 183/, se confirmó su espíritu en el 
art. 2.° que excluía á los que contrajesen matrimo
nio, no hablando como en la ley de 35 de las religio
sas, porque en aquella época estaba prohibido tomar 
hábito, y. que la Real orden de t&deM ayo de 1844 
que podia favorecerá la recurrente, estaba modifica
da por la de 4 de Julio de 1846, que hizo solo exten
sivo á las religiosas que permanecieran en los con
ventos cuyos bienes hubiesen pasado ai Gobierno, 
el que pudieran percibir pensiones:

Vista la ReTal orden de 23 de Octubre de 1858, 
que .de conformidad con lo manifestado por la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, declara que 
la referida Sor María Manuela Rivero, en su estado 
actual de religiosa, carecía de' derecho papa volver 
al goce da la pensión:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo, de 
Estado por el Licenciado Gudal, en nombre de la in
teresada, pretendiendo la revocación de la citada 
Real orden y que so la rehabilite en el goce de la 
pensión referida, abonándosele las anualidades ven
cidas y no satisfechas:

Vista la contestación de mi Físeal, en la que soli
cita la confirmación de la mencionada Real orden: 

'V ista la comunicación de la Dirección general de 
Correos.de 30 de Junio de 1857, dirigida en contes
tación de otra’ al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas, dé la  cual resulta, que según los anteceden
tes que obran en el Ministerio de la Gobernación re
lativos á la pensión de que se trata én éstos autos,' 
consta qué por fallecimiento de Doña Ana de la So
ta, viuda de D. Ramón Rivero, Capitán que fué de 
Correos marítimos, recayó dicha pensión de Monte
pío en la huérfana del mismo Doña María Manuela 
Rivero: que en A 8 de Octubre de 1814 solicitó esta 
del Rey, mraugusto Padre, le concediese disfrutar la 
misma pensión en el convento que eligiese pará en
trar religiosa, pues de otro modo no podría propor
cionarse el dote que la exigían para ello, y que en 
efecto por Real orden de Noviembre siguiente le fué 
concedida esta gracia:

Vista esta Real orden, concebida enTos términos 
siguientes: «Doña María Rivero, vecina do Portü- 
•»galete, huérfana de padre y madre, é hija de Don ’ 
»Ramon Riyero, Capitán que fué de Correos maríli- 
»most de la Cor uña, ha resue 1 to hacerse religiosa y 
»presentado una solicitud para conservar en el claus- 
»tro los 10 y medio reales diarios que cobra de Mon- 
»te-pió de la Administración de Bilbao; y hábiéodo- 
»lo yo hecho presente al Rey, se ha dignado conce
d e r la  esta gracia.

«Palacio* 19 de Noviembre de 1814,^ P ed ro  Ca
ballos.» ' .

Vista la certificación dada* por la Abadesa de la 
comunidad á que pertenece la religiosa demandante 
en 27 -de Junio de 1857 , con referencia al libro de 
profesiones, d e  la cual resulta que he de esta se ve
rificó en' 14 de Setiembre de 1816:

Vista la ley de 12 de Mayo’de 18371 
Considerando que el tenor de la citada Real or

den de 19 de Noviembre de 184 4 y lo expuesto por, 
la demandante al solicitar la gracia que en ella se je 
hizo, no. permiten dudar-que fué otorgada como dote 
para abrazar 'el estado religioso': r —. :

Considerando que por edo., desde la profesión de 
la misma, adquirió esta gracia ó pensión la cualidad 
de irrevocable, tanto como - los votos solemnes hé- 
chos y aceptados bajo la seguridad que ofrecía en el 
concepto, de verdadera doté :

Considerando qite su irrevócábilidad no coúsienle 
qué Se la califique de pensioh d e  grácia , y sí soló de 
peiisión de justiciacorno;concedida por título one
roso’:/"' ' / \  . / .

Cohsideraudo que las de .esta cígso deber* subsis
tir , s.egun el art. 1./, párrafo segundo de lá cita- 
da le y ; , - -' •. : •• - '■;•//"

Ordo el Consejo de Estado, én: sesión á qüe fisis-; 
tieron D. Domiñgñ Rutó dé lá Vega , Présidén te ; Don 
Fachudo Infante , D/ Andres García Cáihb^ , pb/Joa- 
quin José Casaus,. í).; Manliei. Qtiesalia^ Pw^Pranciscp; 
Tarúéá Héviá, iX/íoseCavédíi;, jP./Ántónio Gáballer- 
ro Mañiíel eje Sierra y Moya, B. Francisco de 
Luxáh , D, José. Ántonio Ólañet&r, ’ D. .Seráfin' Es— 
tévaríeg Calderón, D. Antonio E sc u d e ro D // Diégo 
López“Ba 1 íesterésf, D, Pedro Go nié¿yerLaserria \ Boir 
Mánuel^do Gídllámas/ D/M anuel Mbfettó lo p é l  y 
D. Cirilo Alvarez,

^VéíMó 'e ^  d é j^ s in  efecto Ía Real órdén ^ecíama- ¿ 
da"útr ® o s  a l to s , y en.declarar subsistente la pén-? 
sioW Se'qué en ellos se teatí^ mandando se óonti-. 
n% 'sat^faciéudó á lá dem andante, y qué sé le abo
nen la&rét rasos. ' ' j * v-

tos sesénía. = Está .-rubricadó de la ReaW mano.=El 
Ministro de la GoberMifioñ", AoM*dé Po^Ma Herrera.

Publicación.==Leido. y puBTicado el anterior Real 
deefetd^ór mí é lr$eérétáríó/¿eúérál / deí; ^  
lEstádé^ftlllMidósé ceKbráhdó llü&iéhfoá* pñbíiíá' e t  
Cortsejo pleno, acordó ,<j.ue se Tenga como resolución 
final, én ^  instancia, y áRas á que sé Tefiere; que ge 
u i^-Iéfe 'm ís^dsl^-hot^u^^^^

y - í i a r i c r í f 'a e  tfarzo de 4860.=Juan ^ u n y é .::: &

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

E n  la  v il la  y  c o r te  d e  M a d r id  á  1 5  d e  M a rz o  d e  1 8 6 0 , 
en  " te  ¿iftbsí iS p rtd q á / e f i ’M, p s ta h -r

lar
-  contra- elf M e ‘'m é  cofifrilJuyíí ^ l
/ p a ^ I í e - í t ó ^ ^ a s f  ^feV ^ M W i ( m ; nde .am e lla ;.
. " a u t e p A i á ftó* / f é t í b U j l c í á d q u e ,

t x m m m  ¿A

juva de A lc ira , por p riv ileg io  q u e  otorgó en dicha villa 
i 21 de Jun io  de 1273, prom etió  hacer en  ella su  azud y 

k partidores y lo qu e  buenam ente fuese n ecesa rio , o b li
gándose.á lim p iarla , com ponerla si se rom pía , y  da r el 
igua suficiente para  el riego de las h e red a d es , perm itien- 
lo d e riv a r de ella los b razos qü e  q u isieran , ó im pon ién - 
loles el pago dé la can tidad  a n u a l de dos y medio sue l

dos : -
Resultando que en  19 de E nero  de 1404 concedió el 

ley  D. M artin o tro  privilegio, por el que  autorizó  al Obis- 
oo, cap ítu lo , ju ra d o  y  dem as p rohom bres de Valencia y 
i los dueños de las tie rras  de los pueblos que  expresó,, 
oara que lib rem ente  pu d ieran  tom ar del rio  Júcar el 
água que necesita sen , in troduciéndo la  por la acequ ia  
Real de A lcira y su terreno sin  d a ñ a r á los dem ás [abo
que lesione ac damno) que ten ían  derecho á reg ar de d i-  
pha acequia y á los de dicha villa , haciendo para ello los 
fconduclos necesarios , y profundizando , extendiendo y 
d ila tando dicha acequ ia , torciendo su d irección , y h a 
biendo obras para la m ayor facilidad de riego, dando por 
Ultimo cuan tas facultades fuesen necesarias á aquellos á 
Quienes los p rop ietarios e ligieran para  la confección de 
las obras á costa de los que percib ieran  u tilidad  de ellas: 

Resultando qué él Duque dé'HijaF, comó dueño d é ^ -  
Hena y sus agregados, aceptando el proyecto de  la c o n 
tinuac ión  derla acequia según  el priv ilegio  del Rey Don 
M artin , se obligó á co n tin u arla  desde el cano donde la 
hab ia  dejado el Rey D. Jaim e hasta donde m arcaba dicho 
p r iv ileg io , con la c ircu n stan c ia  de que los que h ab ían  
de d isfru tar el riego le hab ia il de Satisfacer las p resta
ciones en qu e  conv in ieran :

R esultando q u e  adm itido el allanam iento  del Duque 
se le ad jud icaron  por auto de 23 de Jun io  de 1772 las 
aguas de la Real acequ ia  de A lcira, que en trab an  e n -  
Jónces, y en adelante en trasen  en la suya llamada de So- 
llana, para que como propias y p rivativas en  uso del p ri
vilegio del Rey D. M artin y del proyecto de nuevos riegos, 
qu e  tenia acep tad o , d ispusiera  de e llas, aplicándolas á 
l 'S tie rras  qu e  se hallasen  a justadas con la prelacion y 
dem ás c ircunstanc ias que expresaba en su  instancia: 

Resultando que en 23 de  A bril de 1835 en tab ló  d e 
m anda el S ín d ico 'P ro cu rad o r general de lá com unidad 
dé ^regantes ante-’ el .Baile genera l deh Real Patrim onio  
del re ino  do V alencia, para qqé se declarase que el Du
que de H íjar, adem ás de lo que  pagaba* por las 11.00Ó 
hanegadas de tie rra  de la baronía de Sollána, debía  con : 
tr ib u ir  en lo sucesivo con la sutil a que le cor respondiera 
á todo gasío que ocu rrie se  en la Real acequia de AlGira 
y sus azudes, ya qu e  por estos y aquella corria  el agua 
de 'que se u tilizaba en la del p royecto  ; y  q u e  para la 
con tin u ac ió n  de la Real acequia se habían  hecho obras, 
cuya conservación y  reparación  c ían  m ucho más costo , 
sas é inú tiles para  la p rim itiv a , supuesto  que ya tenia 
las suficientes para p roporcionar riego abundante  á las 
tierras q u e  an tiguam en te  lo tom aban:

Resultando qu e  el Duque contradijo  la dem anda por 
no hallarse o b lig ad o , con arreglo  al p r i v i l e g i o  del Rey 
D. M artin , y bajo cuya  garantía.--habia.ejecutado las obras, 
á conl.ribuir a los gastos de! azud y Real acequia de Al
c ira  ab ie rta  por el Rev D. Jáim e; óbVas en la s 'q u e  no ha
bían  gastado can tidad  a lguna los pueblos de la com uni
d a d , ni m ucho m énos habiendo eje'eutado el Duque las 
obras necesarias para la continuación del proyecto, y q u e  
existiendo ó no este h ab rían  ocurrido  la s  m ism as rep a
raciones con m otivo de Las daños ocasionados po r las ave
n idas del rio Jú ca r:

Resultando que seguido enjuicio por todos sus trám i
tes , el Juez de p rim era  instancia de A lberique, á cuyo 
Juzgado se rem itió el pleito por sup resión  de los p riv ati- 
Vosv, dictó sentencia en 3 de Ju n io  de 1844 estim ando la 
dem anda de la com unidad  de regan tes, y que apelada 
p o r 'e l  D uque y 'rem ití ios los autos á la A udiencia de 
V alencia, presentó  aquel las O rdenanzas aprobadas por 
S. M. por Real o rden  de 2 de Abril de 1845 para  el go
b ie rn o  y d irección de la acequia Real del Jú ca r y uso de 
sus ag u as; con arreglo  á las que se consideró  la acequia 
como una  sola en toda s u 'e x te n s io n , estableciéndose el 
m odo con que se habia  de g o bernar y d irig ir, pidiendo 
en su  v ir tu d  que se sobreyese desde luego en los autos: 

R esultando que, desestim ada dicha p retensión , y su s
tanciada la segunda instancia, se pronunció  sentencia por 
la Sala tercera  de dicho T ribunal en 25 de Noviembre de 
1856, por la que se confirm ó la d ictada por el Juez de 
prim era  in stanc ia : '

R esu ltando  q u e  in te rp u esta  súplica por el Duque, 
la;Saía p r im e ra , en  23 de Setiem bre de 1858, suplió y 
enm endó la-sen tencia  de v ista , absolviendo al D uque de 
la dem anda in terpues ta  p o r la .com unidad de regantes: 

R esultando q u e  esta in te rpuso  el presente recu rso  de 
nu lidad  por juzgarla  co n tra ria  á  los fueros de Valencia, 
24.° y  25.° rú b r ic a  de servituU biis; 2.° R úbrica  de ce- 
q u i a s 11.° R úbrica  de precibus P riñ c ip is ; 2.°, 3.°, 7.V y 
11.° R úbrica  si contra ju s  ahquid fuer ib im petratum , y  el 
capítulo 92.° de los fueros de Don Feüpe  II en lasG órtes 
del re ino  de Valencia en  M onzon, año 1585; á los p r iv ile 
gios de los Reyes D .‘Jaim e y D. .Martin; á las Leyes 4.a, t í 
tulo 3 !, 26, tít. 32, y 33, tít. 18, y 6 .a tít. 29 de la Partida 
3.a; á la 20, tít. 14, Partida 5 .a; á las reglas 3.a, 7.a, 24 
y 29, del tít. 34- de la Partida  7.aJ  á la ley  4.a, tít. 8.°, li
bro  11 de la Novísim a Recopilación, y al tít. 1.° d é la s  
o rdenanzas para .la dirección* y gobierno de la acequia 
Real del Jú ca r :

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Sebastian Gon
zález N añdin: /

C onsiderando qu e  #1 privilegio expedido e n  la villa* 
de A lcira pob.D - Jáim e I en 21 de Junio  de 1273, á 
favor de los regantes de la com unidad  de d icha villa, solo 
concedió a estos el aprovecham iento  de las aguas so b ra n 
tes de la acequia para el riego de sus tie rras  y viñas, 
m ediante la prestación anua de dos y medio sueldos por 
cada jouada  qu e  regasen, reservándose  el Rey para  sí y ■ 
sus sucesores el derecho de c o n stru ir  m olinos, y que
dando á su cargo la conservación de la acequia , estalla- 
dores y partidores, la construcción  de un  puen te  y las 
d em asjo b ras necesarias e n  el azud; -* ¿ o. -y

C onsiderando que el contesto del precedente privjlegio 
dem uestra  que D. Jáim e resérvó  para  sí y  sus sucesores 
él dom inio fie la  acequia de Alcira, deduciéndose eviden» 
teniente tam bién esaAqtélig.encia.del -privilegio posterio r 
de D. M artin, dado en 16 dé E neró ' de 1404, por él qué 
eo nced jó plena facu ltad  á las corporaciones y^ p a rticu la 
res á quienes se, d irigía, para  sacar, del rio Júcar por el 
azud dé J a ' acequia fié Alcira toda el agua que necesita
sen  y poder in troducirla  y conducir la |3ür la iñisiiiá ace
quia psaraT os riegos que á con tinuación  fie ella se esta
b lecieren ; privilegio que no aparece  oportunam ente  im 
pugnado por Los regan tes de la antigua com unidad: 

Considerando „ adem ás, que el Rey i). Cai ios III en 
R eal orden  de 24 de Julio  de 176.4 declaró, oído,el Con
sejo de Hacienda, que fa acequia de (jue se trata  pertene- 
necia abR eal Patrim onio  ; declaración que- tam poco e n 
tonces con trad ije ro n  los dem andantes; - 
; C onsiderando qu e  .concedido por la indicada Real o r
den al D uque de Híjar el privilegio otorgado }3ord). Mar» 
tin ^ n o  pudo eLconeesionario. quedar sujeto ¿ o tras ca r
gas ;que á ia-s expresam ente  im puestas por aquel á los 
con tinuadores de la aceq u ia , que n o  e rm  otras que las 
de hacer:y  éostear la s  obras al efecto n e ce sa r ia s :

ConstderaTido que  c o n ’ arreg lo  a l priv ilegio  d e 1 Don 
Jáime IV un  el qúe-r pretende fu n d ar la coniuniéafi:fie- 
m atidante  sú  derecho d e ; douiinio.fiedív-aceq.uia de Alci
r a ,  la obligiicion de costear las obras de que se trata  no 
pesaba so b re d ich a  com unifiatk  cons gnándose te rm in an 
tem ente  en el ex^)^sM o 'fiucuiueqto que; quedaban  á 
cargo del M o n a r f c á V _  . . .

Considéi\anfid,'po.r co n sig ú ie id e ’, que  apareciendo-en  
autos-,lá con linúacion  :.d e l'é e ñ ó río  de los sucesores fie 
D. Jáim e hasta D. Carlos l l l é n  ja acequia de A lc ira ; y  
po ste rio rm en te  hasta  las ordenanzas de 1845, la coiritr- 
pifiad fié '' eegafíf.cs carecía de acción para  dem andar al 
Duque en ei-concepio en que lo ha h e c h o :_

C onsiiierando que. au n  e n  el cji^o de que dicha co
m unidad  se hubiese subrogado al Patriinonió en la o b lL  
¿ación  fie costear las obras de reparación  de ta* acequia 
Je-A ioíí^^-esa- subrogación no podia en tenderse  á otras 
Cosas y*personas, ni darle  dtims déreChós cpue los ex p re 
sa meñté'COtú prendidos éfi él p rin ii tl vo 'pnv ilég lo  de Don 
Já im e: •. , , ,
' [ (üoñSifiérafido que éfiñ arreg lo  á é l nó fiTrocede de- 
lU a r^ ^ á fg ü n a 'c o n tra  el D uque, cuyos derechos y o b li-  
gaciques nacieron: y  quedaron  térm inanteniente  Consig
nado^ en el privilegio posterior dé D; M artin:

* -Considerando que la condiqion que  coníj uie el p r iv i-  
lég io fieD . réféÍTbte á q tie ^ é  éfitieudáñ  las con-
éeSloneá en él Héchas, sfri i&ixíñf m '' peiqüició fié lá y ilb  
de Alcira y los dem as regan tes — absque lesione ac-datn-^ 
ño villce r,ÁlrjéGÍfce et aliorum de cequia regantium  supra  •- 
i ic t e ,-— es erifien tem ente  re la tiva  al riego , p un to  agepo 
él p resen te  litig io : _  ; ;/ - 1~¿
\ C ohsiderahdo , por tanto  > qu e  lá. ¿éftténcna , cuya mi-" 
ladacb ae p tfié ;* n tres  co n tra ria  á lo establecido en los dos 
¿íenciófiados privilegios de D. J á in ié l  y f ie  D. M artin:
T 'X o h s if i^ n f ic T q u e  este M onarca , al in ten tar la cqnli- 
¿uacion dé  te# prédééesfir, óteñ^ó
ía r a  ello en  1404 su  privLlegio,~de. conform idad en su  es
p ír i tu  y esencia cp n  el fie  . 1273* no  p q d ie a d o .p o ^ o q s i-

h  W p iii  si »
í  Considerafi®»' r¡
Istóf-' ’i id b  ¡p/iü^Dá
ifft'BíSóUa ‘s á t f  s m s . m q t  

? eóhfiaéM fídí.
k}iSP<íS'!M r f >'! f  t q ü m  ¿ o r r e s p ü n f e . |f Eae^ eah a í^

. sacar por el azud de aquella  toda el agua que necesitase,
\ no constituyó uua serv idum bre , según se ha pretendido 
;-pór los recu rren te s , pues siendo uno solo el dueño y u n a  
’sola la propiedad, era imposible la existencia de aquella:
; - C onsiderando por consiguiente que son inaplicables 
: las leyes 4.a, tít. 31 y 26 , tít. 32 de la Partida 3.a re la ti-  
j vas a las se rv id u m b res:
i*. C onsideran fió que lim itáfid la sentencia de rev ista  á 
jabso lver de la dem anda al Duque de ;Hijar, y no a p a re 
ciendo como fundam ento  de ese.fallo la p rescripc ión  por 
aquel alegada , no han sido infringidas las leyes 6.a, título 
29, Partida  3.a y  4.a, tít. 8, lib ro  11 de la Novísima Reco
pilación , citadas en tal concepto y referentes á las co
sas que non se puedeb ganar por tiempo y  al necesario 
para p rescripción  del señorío de los p u e b lo s , su ju risd ic 
ción &c.:

Considerando que la ley 20, tít. 14 , partida 5.a, re la
tiva á la com pensación , n o 'e s  aplicable al punto  que se 
d iscu te; que tam poco tienen rél'aciori con él las reglas 3.a, 
7 .a y 24 , tít. 34, partida  7.a, y que la 29 no se ha in 
fringido, pues aun q u e  sea cierto en p rincip io  que aquel 
deba, haber el 'embargo de la cosa que ha el pro de ella> 
esa regla no excluye los/convenios p a r tic u la re s , n i.Jas  
condiciones con trarias que se establezcan pór la voluntad 
de tas p a rte s , como sucedió en el contra to  á que dió lu 
gar el privilegio del Rey D. M artin : ,

C onsiderando qüe  no son aplicables á esté p leito , y 
po r consiguiente no han podido ser in fring idas las o rd e 
nanzas para la dirección y gobierno*fie la acequia Real 
del jú c a r , porque  se pub licaron  en 1.845, esto es , 10 años 
déspues de empezado el presente pleito:

. C on sid e ran d o , por últim o , que abolidos los fueros de 
.Valencia por la ley 1.a, tít. 3.°, iib. 3.° dé la Novísim a Re
copilación, es im procedente la alegación dé las disposi
ciones 4e los m isinos, citadas en  concepto de infringidas 
ipor la sentencia , cuya nulidad se solicita;

Fallamos, que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de nulidad interpuesto por la com u
nidad de regantes de la Real acequia dé A lcira, á la que 
condenam os en las costas y á la pérd ida del depósito, d e 
volviéndose los autos á la  Real Audiencia de  Valencia,\ 
de donde proceden, á los efectos oportunos.

Así por esta n u estra  sentencia , que se publicará  en  
la Gacela é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias , lo pronunciam os, m an 
damos y firm am os.= L orenzo Arrazqla. =* Rainon López 
V ázquez.«¿Sebastian González N anfiin .=M iguel Osca.=» 
A ntero de EchHrri.===Fernando Calderón y  €óllantes.=¿¿ 
Joaquín de Palm a y Vinuesa.

PubliC(icion.=±=Leifia y  publicada fué la a n te rio r se n 
tencia por el limo. Sr. Ramón López Vázquez , P resi
dente de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de Ju s
ticia , celebrando audiencia pública la m isma Sala en el 
d ia f ie  hoy  , de que  yo el E scribano de Cám ara certifico. 

Madrid 16. de Marzo de 1860.=fiuan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 16 de Marzo de 1860, 
en  el pleito pendiente an te  Nos por recu rso  de casación, 
seguido en ebJuzgado^de prim era instancia  de Logroño 
y e n  laT leal A udiencia deJJúrgos por D. Lázaro María 
de- Careaga con D. José y D. Juan  Domingo Santa Cruz, ' 
sobre  se rv idum bre  fie luces:

R esultando que por e scritu ra  otorgada en dicha c iu 
dad de Logroño á 10 de Noviem bre de 1783, D. José Sala- 
zar y B ustam anle, como poseedor de u n  m ayorazgo, v en 
dió á censo á D. M anuel García de Tejada y Doña E ula
lia M artínez dé M urga, su  m ujer, un  so lar contiguo á 
otros descub iertos, correspondientes á*las casas de los 
portales Üe la Herventia, propios de dicho m ayorazgo, ta 
sado en 2.940 rs., de los que se rebajaban  720 por el dere
cho de poder u sa r de la luz d e l referido sitio eñ  cu a l
q u ie r tiempo en  que el vendedor ó sus sucesores qu isie 
sen fab ricar en  los dem ás descubiertos y  pared  m ediane
r a ; siendo condición que los com pradores y sus suceso
res no h ab ían  de poder en  tiempo alguno  lab ra r en el 
sitio  solar, sino solo u sa r de él como patio que sirv iera  
á la referida casa del yendedor para la com unicación de 
luces, y por el c o n tra rio , que siem pre que este ó sus su 
cesores qu isieran  fabricar en dichos dos sitios descubiertos 
contiguos al vend ido , habiart de poder a b rir  ven tanas 
hasta el propio sitio ó patio para la com unicación de las 
luces en igual form a que las lograse la casa del c ó m - 
Jarador: 4

Resultando que de esta e sc ritu ra  se tomó razón en la 
oficina de Hipotecas del partido al dia sigu ien te  de su  
G torgam m nto, m encionándose la venta á censo y el pre
cio , pero no los derechos y gravám enes expresados: 

R esultando que dueño D. Francisco Muías de las per
tenencias que fueron  del citado v e n d e d o r , y D. Lázaro 
Careaga del solar contiguo referido vendido en 1783, e n 
tabló el p rim ero  en 1853 in terdicto restitu to rio  de pose
sión fie  Jas luces que  recib ían  su s casas por u n a  venta
na que hab ia  abierto  en  la pared  que las d ividía del 
patio ó so lar c itado , poseído hoy p o r C areaga, de cuyas 
luces este le habia despojado haciendo c u b rir  d icha ven
tana de cajones llenos de escom bros; pero se declaró no 
haber lugar á dicho interdicto, reservando á Muías su  de
recho para que si viese convenirle  le dedu jera  por el ór- 
den que procediese :

R esultando que dueños fié  la m ism a casa de Muías 
D. José y D. Ju an  Domingo Santa C ru z , dedujo dem anda 
D. Lázaro Careaga ei\ 12 de Abril de 1858 , para  qué se 
les compeliese á u sar den tro  de u n  breve térm ino  del de 
recho que se habia reservado á su antecesor en  la finca; 
con apercib im iento  de que no haciéndolo se Ies Condena
ría  á perpétuo silencio,, y se cerra ría  á sus expensas el. 
vano ó hueco que el citado Muías hab ia  abierto  en dicha 
casa y pared  que daba al patio del dem andante:

Resultando que los dem andados, apoyados en dicha 
escritura , pre tendieron se declarase la servidumbre cíe Jw-. 
ces que correspondía á su casa sobre el patío fié la fiel 
d em an d an te , y éste en el escrito fie réplica tacíió dé fátsó 
d icho d o c u m e n to , porque en la toma dé razón fie él 
en el ofició de hipotecas no se habia hecho m érito  fie  la 
constitución de  la se rv id u m b re : \

Resultando que p racticada  p ru eb a  docum ental por 
las partes , dictó sentencia el Jtiez^de prim era  in fan c ia^  
que fué confirm ada en 14 de Febrero fie 1859 ¿ d ec laran 
do que la cása dé los demandados; teqia, e í ; derecho fie 
serv idum bre  dé luces tomadas por el patio de la del fie
ma ñd a n te , según lo estipulado en la citada esc ritu ra , la 
cual no adolecía de vicio alguno de falsedad; , ‘ ;

Y resu ltando  que el deinandante interpuso el p ré sen 
te recurso  de casación , fundado e n ,q u e  dicha- sentencia 
era con traria  á las leyes 1.a, 2.a y 3.a fiel tít. 16, lib. 10 
fie la Novísim á R ecopilación, por ño constar tomada ra -  . 
zoti eñ el oficio de hipotecas dé la escritu ra  de 10 dé No- : 
viem bre de 1783, en cuanto al g ravam en de servidum bre 
de luces de que se trata.ba , por cuya razón, según dichas ; 
leyes , el in strum en to  - era nulo en juicio y fuera de él:

. V isto , siendo M inistro Ponente D. Manuel Ortiz de Zú- - 
ñiga:»- , ' '

Considerando que aunque el Contador de Hipotecas de ; 
Logroño, no extendió el registro  de la. escritu ra  de 10 
de Noviembre de 1783 ,con la especificación necesaria 
para llenar ef objeto de la ley , pues, nada indicó fie 
los derechos y obligaciones perm anentes sobre luces 
y -edificación q ue s§ estipu laron  po r los con trayen tes, 
y que envolvían u n  verdade.ro gravám en sobre la finca 
ven d id a , que se debió anotar* en el R egistro , esta 
omisión no puede, sin éthb-ugo afectar á j a  validez fiel 
c o n tra to , puesto que los interesados cum plieron con la . 
obligación que la ley les im pone d é  p resen ta r y hácer 
re g is tra r  la e sc r itu ra .e n  el térm ino  legal, no  siendo rés- - 
ponsables de la falta.en. que in cu rrie ra  el encargado del 
re  gi T ro  -; s

Y  considerando p o r ‘consiguiente que no se han in 
fringido en la sentencia las deyes c itadas, '  ̂ !

Fallam os que debednos declarar y declaram os no ha-*: 
b e r lugar ál presénte recurso  , y condenarnos aL recu r- 
ren té  e n te s  éoaías de él y en la pérd ida de los 4.000 , r s . , 
depositados, que se aplicarán  con arreglo á la l e y , d e - / '  
volviéndose los autos. -  ‘, / ,  /

Así pór esta n u estra  sentencia , que  se püblíéárá  éh  
la Gaceta ¿ .in se rta rá  én la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronúticiairiós, m ahdá- 
mos y firm am os.^R am qn  Lopez _Yazquez. ==* Sebastian, 
González N añd íñ /«M íguél Osca.-^Manuel Ortiz de Z ú - 
ñiga.i== Aríteró dé Echarri.=^ Fernando Calderón y C ó- 
I la n te s ^ J o a q u ín  de Paltna y  Vinueáá. / 

Pab licaC io ri^L eida  y  publíeada fué  la an te rio r sentéñ- 
Cia por el Excmo. é limo. Sr; D. Manuel Ortiz de Zúñigáy 
M inistro  de la Sfia p rim era  del Supreíno T ribunal de Jus* 
tic ia , celebrando au d ien cia  j>úblipa la m ism a Sala en el 
dia de lío y , d e /q u e  y o  él E scribano  de Cám ara certi-* - 
fico. . . . .  .... . /  ■ • —- .; ''i •

M adrid/16/de Marzo fie 186Q .^Júan  de Dio^ Rubio. - ,

S A L A  P R IM E R A  D E L  T R IB U N A L  D E  C U E N T A S

d e l  R e i n o .

V is ta s  la s  d o c e  c u e n ta s  d e  c a u d a le s  d e  la  T e s o r e r ía  
fceat^ai^órr§spoodientes^á todq .el año de1S45/ rendidas 
pór D. José María Gafas: v - z i ww.an
í ^Añslq que ep-su $xámen guardado Ia»í>eghig y
brevénciónéi marcadas en las leyes é instrucckMifiSC'ílt La: 
época á que se r e f i e r e n 72 ded% ley do 2^fie 
!Agd§fS*fio%l8r, .Via Real Órderf de
| Visto que quedaron sin soly^ntar ñpj: 'te nrqySÍ|pia  
M é £ l a f i e /  Mayo IW W5^ tos r e a to s  hupieros.
fio . h , i* ,  ú . 45 .,'w rM
^0 pA: pepdfánfeB;fie: Ac.teraciOft f¿ülnófc YefdFéntó; á

!a 'admisión de c o i n {jensaoiíftiBesi: ¿íTL José1 ̂ Stefilafíéá ¡ í 
)aJnle L # «  # v42;p^  400 dé* vdeiWiáteíibNtti-

;ás protestadas; á te  caifsa criminal su»ta*iai*te

sificaciones de cartas de pago, y al exceso de más de un 
millón de reales con que aparecía invertida 1a cantidad 
asignada en el presupuesto para gastos imprevistos del 
Ministerio de Hacienda:

Visto que de los expresados reparos sé solventan aho
ra los de los números 40, 4 i, 4 |, 45, 22, 23, 24, 27, 30, 
49 y 50, y que lo quedan también con respecto al cueti- 
tadante los señalados con los números 14, 43 y 48:

Visto que por el reparó iium. (4 se reclamaron tes 
libranzas originales y tripiíóádáS del tesoro expedidas á 
favor de D. Daniel Weisweiller sobre tes Cajas fie Mani
la con los números 949, 950 y 951, resultando haberse 
extraviado en 1a travesía desde Cantón á Lóndres, >segun 
aparece de la carta original de Mr. Ñ. M. Rothschild, de 
Lóndres, fecha 42 de Enero de 4849, que existe en el 
expediente de estas cuentas :

Visto que por el reparo núm 43 se exigieron los du-
Elicados y triplicados de cuatro libranzas expedidas so -  

re las Cajas de la Habana por libramiento núm. 5,437, 
importantes 975.600 rs. vn ., presentadas para su con
versión por D. Manuel Maria Alvarez, apoderado de Don 
Mariano Cársi, á causa de no habér áido pagáfiás por di
chas Cájaá , y buyos documentos no se iián devuelto á 
pesar de tes gestiones practicádas que hasta él dia fuéron
in fructuosas: ..... „   -

Visto que por el reparo núm. 48 se exigió 1a distri
bución de 15.000 rs. entregados por libramiento núme* 
ro 5.984 á D. Mariano Tabuenca, Comandante de Cara
bineros de la décimatercera Comandancia, aplicables.al 
pago de haberes de los individuos del cuerpo que se halla
ban á sus órdenes, como entregas á justificar, y  con ca
lidad de producir cuenta dé la inversión, cuyo extremo 
no se satisfacé por las contestaciones qué han mediado:
. Visto el incidente ocurrido en el expediente de estas 
cuentas acerca de 1a compensación solicitada y obtenida 
por D. José Salamanca para el reintegro ae Ip que 
adeudaba por libranzas protestadas:

Visto el punto referente al curso dado á la causa cri
minal sobre averiguación de los autores y cómplices en 
la falsificación de cartas de pago militares presentadas en 
diferentes contratos: ,

Visto el exceso de más de un millón de reales en que 
resulta invertida la cantidad qqe señala el capítulo del 
presupuesto para gastos imprevistos del Ministerio de 
Hacienda, y cuyo exceso autorizó y mandó abonar el Mi
nistro del ramo por virtud de Reales órdenes:

Vistos los artículos 45 de la ley orgánica, 80 y 84 del 
reglamento de 2 de Setiembre de 1853, y los dictámenes 
fiscal y del Ministro de 1a Sección:

Considerando que los reparos números 10, 11, 42, 
15, 22, 23, 24, 27, 30, 49 y 50 se hallan solventes por 
el ingreso que sé ha verificado en la Tesorería de las 
cantidades de que eran objeto, y Otros por haberse con
traído las sumas en descubierto, en las cuentas de Ren
tas públicas, si bien estas últimas es de obligación y 
responsabilidad de 1a Dirección general del Tesoro pro
mover y realizar su cobranza:

Considerando que la responsabilidad de los reparos 
44, 43 y 48 , que no están satisfechos , no afecta al cuen
tadante D. José María Gafas :

Considerando con referencia al reparo núm. 44yque 
la carta original dé Mr. N. M.fie Rothschild, de Lóndres, 
debe existir en estas cuentas, remitiéndose una copia de 
ella á la Dirección general del,Tesoro, pára que unida al 
expediente del Contrato, conste la pééfiida de tes libran
zas triplicadas que se extraviaron, y se hagan tes ano
taciones correspondientes en los libros de asiento dé su 
expedición por sY en lo sucesivo pudieran aparecer y se 
presentaren con álguna reclamación:

Considerando relativamente ai reparo 43 que debén 
continuarse tes gestiones en reclamación de las libranzas 
duplicadas y’ triplicadas á que se refiere, para su cancela

ción y anotaciones correspondientes tm los. libros y asiéiH 
tos del tesoro y  sus dependencias:

Considerando en cuanto al reparo 48 que D. Mariano 
Tabuenca; Comandanta de Carabineros, está obligado á 
dar cuenta de la distribución de los 45.000 rs. que bajo 
esta condición se le facilitaron:

Considerando haber sido procedenté 1a compensación 
Concedida por Real orden de 15 de Octubre de 1857 á 
D. José Salamanca para el reintegro de lo que adeudaba 
én libranzas protestadas:

Considerando que no es de la competencia del Tribu
nal averiguar el curso dado á la causa criminal sobre 
falsificación de cartas do pago militares:

Considerando que, respecto á la infracción del presu
puesto en eLcapítulo de imprevistos, tes facultades que 
conceden al Tribunal tes leyes de Contabilidad y 1a suya 
orgánica sobre la censura de los actos ministeriales, no 
Se extienden á los actostenteriores á ellas;

Faltemos: se suspende 1a aprobación de estas cuentas. 
Se declara la solvencia respecto al cuentadante D. José 
María Gafas de todos los reparos formulados en ellas so
bre su responsabilidad y la de los demás funcionarios 
que intervinieron en sus cargos y dalas. Remítase á lá* 
Dirección general del Tesoro público copia de la carta 
fié Mr. N. M. de Rostbschild ¿ de Lóndres, confesando e l 
extravío de tes libranzas triplicadas números 949 , 950 y  
954 para que quede unida al expediente del contrato; 
previniendo á 1a expresada Dirección se hagan tes anota
ciones correspondientes en los libros en que conste el 
asiento de 1a expedición de dichas libranzas y en los de 
ingresos^ y salidas de la Contaduría y Tesorería Cen
tral, por si en algún tiempo pudiesen aparecer y se pre
sentasen con alguna reclamación. Expídase certificación 
de descubierto por los 975.600 rs. vn. de que trata el 
reparo núm. 43 para que 1a Dirección general ,del Te
soro exija la devolución de los duplicados y triplica
dos dé las cuatro libranzas giradas sobre tes Cajas de la 
Habana , cuyas primeras se han presentado ya para su  
éonversion por D¿ Manuel María Alvarez, apoderado dé 
D. Mariano Cársi, mediante á que no fueron pagadas por 
aquellas Cajas ; Oficiándose también á dicha Dirección 
con él fin de que se hagan tes anotaciones en los libros 
y asientos cual se dispone én el párrafo precedente re
lativo al reparo 44.

Se declara partida de descubierto la cantidad de 15.000 
reales á que se refiere el reparo 48, y responsable pre
sunto de su reintegro á D. Mariano Tabuenca ó sus he
rederos, étpidióiidOSé lá certificación correspoíldiéftte 
pará que se instruya el expediente separado, y qué en 
nueva providencia se declare dicha responsabilidad, con
forme lo disponed los artículos“45 dé la ley, y 77 y 78 
del reglamento. Expídase pliego de comprobación de las 
cantidades contraídas en las cuentas de rentas públicas 
de que tratad los reparos 12, 22, 24 y 27, para que se 
una á las cuentas de dicha clase correspondientes al pri
mer trimestre del año actual, á fin de que se agite la 
cobranza de estos débitos por el Jefe á quien las ins
trucciones hacen responsable de realizarlos.

Se declaran solventes ashnismo los puntos consigna
dos respécto á compensaciones, falsificación de libranzas 
y exceso en el imprevisto en él Ministerio de Hacienda. 

Y publíquése este fallo en la Gaceta.
Así lo acordaron y firman los señores de esta Sala en 

Madrid á 5 dé Marzo de 1860.=aFrancisco Santa Cruz.=¿® 
Maiiuél Sánchez Ocáña.^Pedro Gómez Hermosa.¿¿«Fran^ 
cisco Donoso Cortés.—Rámon Cerüti.

Leido y publicado él fallo que precedé por él Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Francisco Santa Cruz*, Presi
dente del Tribunal y  dé la Sala, en audiencia públ ica de 
esté dia , dé que certifico.

Madrid 8 de Marzo de 1860.s=*El Secretario de Sala, 
Pedro Galbis.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á fa vo r  
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, c u -  
yos extractos Se han rerhitido á lá de lá Deuda pública para qué expida á su  favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por  4 00 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4 .® de A bril de 1859.

Número 

¿e órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedoras.

Cantidad 
qtié tes corresponde 

én inscripciones.

Renta 

ánual de estas.

80 POR 100 DÉ PROPIOS.

2.132 Ayuntamiento dé Arcos dé la FrÓátéra. 1.750.144,37 52.504,24
2.133 Ciudad*Real. Idem del Corral dé Calátráva............. 42.621,72 378,65/ -
2.434 C u e n c a .. . .  .............. Idem de Parrilla . ............................ v  . 208.456,05 6.253,68
2.135 Id em .................................. Idem de Hontecillas........................ ........ 3.835,90 4 45,07
2.4 36 Gerona........................... Idem de La Bisbal. .....................'.......... 8.087,20 242,64
2.137 L érid a . ................ ........... Idem*de Orgaña.......................... .. 143.066,07 4.291,98
2.4 38 Idem ............. ................. Idem de Bellm unt....................................... 42.297,20 368,91

• 2.139 Teruel............. ................. Idem de Cortes................................. .. 9.953,45 298,60
2.140 Idem................................ Idem dé Camihréal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.845,/5 49,37
2.141 Idem ............................. Idem de la Cuba;...... .......... .................. 4.581,05 47,43
2.142 Idem ...................... .. Idém  de N a v a rre te ....................... 2.993,02 ^9,79
2.143 I d e m ...___ . . . . . . . . . Idem de Ségurá.............. ......................... 9.353,57 280,60
2.444 Toledo...................... Idém de VillaSéquilla................. ............. 478.934,62 14.368,03
2.445 Id em .,....................... .. Idem de Dovs^Barrio§. . . ; ....................... 695.552,12 20.866,56
2.146 Id em ... . . . ídem  dé Otero.......................................... 70.088,67 2.102,66
2.147 Idem. . . . . . . . . . .  -------- Idem de Témbleijué.. . . . .  ............. .. 4.018.659,47 30.559,77
2.4 48 Id em ......... * . Idem de Cebolla. . ..................................... 3.928,20 4 47,84
2.4 49 Idem .............. .. Idem de Hinojosa. .......................... .. 45.841,42 475,23
2.150 Idem— .......................... Idem de Lóminchar. . . . . . . . . ___ . . . 10.880^60 326,44

-  2.151 I d e m . : . . / . . . . . . . . ; . . Idem de Mazarámbróz.,........................ 54.083,52 1.622,50
2.152 r Tdem ............................. .... Idem del Real dé Saíí Ificehté. . . . . . . 34.735,92 v 4.042,07
2.153 Idem. , . . . . . . . . . . . . . Idem de Santa Cruz ae lá Zarza. 331.306.12 9.939,18
2.154 I de m. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ’dé Toledo y 14 villas condueñas. 2.477.462,37 74.323,87
2.455 Idém. . . . . . . . . . . . . . . . ídem de Villaréjo de Monta 1 van. . . . . 44.643,70 439,34
2.156 Idem ,................................. Idem de Lucillos: _______. . . . . . . . . . . 9.734,20 294,93 ’

BÉhÉPlCÉNCIA.

2.157 A licante._ ___________ Hospital dé Sán Juan de Dios de Ori-
huela. . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . ; 45.742,65 1.372,27

2.158 Idem. . . . . .  ¿ . . : . . . . . . Idém dé Vil íétíá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.649,57 469,48
2.459 Idem. . .............................. Idem dé Bafíérás.. . . . . .  .................

La casa de Misericordia dé Vich. . . . . .
6.364,52 4 90,93

* 2.4 60 , Barcelona........................ 7.407,97 243,23
2.161’ B úrgós.................... ......... Hospital de Yillafrarica de Montes de

2.162 Ídem ...... ...........................
O c a . ............... .......... .........

Idem de Nuestra Señora de la Piedad
214.886,02 6.446,58

de Peñaranda dé Duero............. .. * . . 4.888,92 56,66
2163 Cáceres............ ........... Idem de Coria....................  í . . 96.030 2.880,90
2.164 Cádiz----- . . . . . Tdem de Misericordia de Sanfúcar de 

Barrameda.. . . . . . . . . . . . .  V. . . . . . . . 452.693,57 43.580,30
'  2.163 Idem................... Hermandad dé San Pedro de Sanlúcar 

de B a r r a m e d a . . 750.831,95 22.524,98
2.166 Idem........ ....................... Idem de Caridad de Sanlúcar de Bar

2T 67 Idem...........................
rameda . . . . . -----------------------------

Casa de Expósitos de id .. ............. ..
329.234,40
475915,37

9.377,03
3.277,46

2.168 Gerona. . . ................... ' Hospital de C é r v i á . / ; . . . . . . . .  ......... 1.7fi7,40 §3,04
2.169 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Cebaftas. 472,60 4 * .(7  ;
2.170 Idem............................ Idem de Montágut.................................... 7.517,97 225,83
2T71 Idem___ . . . . . . . . . ; . . Idem de Perám lada. . . . . .  ................ 799,47 90,98
2:172 Idem ... r . ...................... Idem de Pontds.. ...........__________ U i , d 28,23
2173 Idem ............................... Idem detl Valí de Aro.. . . . . . .  .̂ . . . . . i .1 52,27 3*,66 -
2.474 Navarra. . . . . . . . . . . . . ídem de JBátella,............................. 4.781,2.7 ( 43,43
2.175 . Patencia................. .. Idem de Villabermudo.. .  ¿. . . . . . ; . . . 4.495,46 *4,86
2.176 Hciém................... ............ Idéih de Bárcenasv ........... ... 4.9H.8Ó .67,38
2.177 {deín.......................... ídem de Castromocho.. . . . . . . .  i . . . . ; 7.|Í3,5(J 213,39
2.178 Id em .......... .. .............. _.. ídem de Cubillas de Santa Maftd:. i . . 789,05 23,*6
2.1X9
i w o ,

- Id em f./ . . . . , . . . . . . . ; Casa , de Miséricordia dé Pálérici#;. i :. H .66(5,87 .■ 3*2^6 .
 ̂ T erúel^f;. / ; . . . . . . . 7 HfiSpital dé M ó sq u éru e la .................... .... H .630,62 - l i p i

2.181 Idem............................... ídem  dé la Santa Limosrfá dé Térttél . 30.6(4,97 9*8,t í
2.182 Idem........... PlatoK e Pobres de Güdaf . . . . . , . . . . í.48 (,70

; - 2.183 Id én ta  a ................... Legado de Serranos éü Gañtavieia.. . .  
Hospital de Pobres.de . 
Memorias de Paredes y* débrérós dé

§84.77
2.184 Toledo.. .-w . , i . . . ((4.538,83 . 3,ÍM !t 7
2.185 *■ Idem.,..-..,......... .

(¥(.449,42
-

Sáíi M artín dé P lisa , . ' i . . . . . . . . . .
2T86 Id em ...........i a ............... Hospital de demehté$ agregado á íá

(72.160,47v BeoeficéfiCiR proVinelal de f o l íd ó . . § .Í8 Í
. 2T87 / : Ídem. r . . . . . ; .  *. ; . Memorias de Poferés d é  Náválfifórál de ■ 'X “ .

, Pusa,. .  *. . .  . i . (46.254,(0 i,3Sf,e'i
2.188 Id em .. > . . . .  r.  ¿ ¿ . Memorias de Pobres en Sáh Mártih da

r  Moatalvap  ̂ fundadas pdfr D. Jtráfi . ; - -*,. '
• . C hám orré  ^.M ayoTgá.; . . .  ¿ ; . . .

_  ü m : W t ¡2.189 . l ie m .............. ........ • Hospital de Vargas ¿........ ..........-••••**.

: ; '' ’; •' • , INSfRüCClÓN PÚBLICA. N • ' '

■; Ú9Q
i ■*„

‘ CádiZ . . . . • . í . . ¿ V « r t- i CotegiodeNuestra f Ü t é t M  m t t m
r a  d e l j a e r t d ú é  Sahta í k m A . z l . ' ' /

* 2.194 Patencia;> . ; ■ . . . . .  r* C átedra deiR tinided de C ervéra.. . . . . . . 32.6*8,07
i v T e fu é l. . » . .  / •  • Colegio de N úestra  Séftela í t  T ^ F i í t t l i'ju í AP? Al v.

/  • - , •* * r-A . .deZaragoád.. ; ................ 6.499.87. v^ , t 9
1193 Ídem.......... *................. Pió legadúcNlC^^s de Almadén.. , . . — — t m í j i ■ 77 ,(8 .

:
i T I  95

y e m . . . : Magistórieudiniñí» si: Icn~ tOv#íl«)t7-
ídem ... ......... ídem de id. ^^(ólina de Aragón. . . . .  

M. dé Uhagdn./saFi j -

4(.85(,62 ; . .1288(6* '

\ ‘ ^'ftádridi^ <Je Marzo "de Í860.=í=»M̂  ] f ; ;  /  ' v ' ; . / : . '• - y . .

ANUNCIOS OFICIALES. D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o n tr ib u c io n e s .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado

á esta Dirección general con fecha 18 de Enero último la

/  ^

\*  ' - . ’ N ■ ■



todos los docum entos que carezcan de dicha formalidad; 
y considerando que el excesivo núm ero  de los que se 
hallan en este caso procede en lo general de ignorancia 
o descuido, y que en su  m ayoría son herencias fo rm ali
zadas p rivadam ente, en cuyo ram o debe existir un n ú m e
ro g rande  si ha de juzgarse  por las m uchas defunciones 
que ocasionó el có lera-m orbo  en los anos de 1851 y 
1855; S. M ., conform ándose con lo propuesto por V. E., 
se ha dignado m andar:

1.° Que se adm itan al registro  por espacio de cu a tro  
meses, con relevación de toda m u lta , los docum entos que 
carezcan de este re q u is ito , cualquiera que sea la fecha 
de su otorgam iento, pero satisfaciendo los derechos adeu
dados legítim amente con arreglo á las tarifas ó d isposi
ciones adm inistrativas de la época de los respectivos con
tratos,

2 .° Que están  com prendidos para los efectos de la 
próroga, no solo los -documentos que hayan  devengado 
derechos para la Hacienda, sino tam bién todos aquellos 
que aun q u e  exceptuados del im puesto están  obligados 
por la ley á la inscripción en el registro .

Y 3.° Que concluida la próroga se ex ig irán  sin con
sideración  alguna las m ultas h ipotecarias que m arca la 
ley á los que no hubiesen  cum plido ó en lo sucesivo no 
cum plieren  con sus prescripciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conocim iento y 
efectos correspondientes.»

Y al trasladarla  la expresada Dirección general á las 
Adm inistraciones de Hacienda pública de las provincias 
del re ino  con las prevenciones oportunas para su cu m 
plim iento, ha declarado:

1.° Que la próroga de cuatro meses em pezará á co n 
tarse  el dia 25 del m es de Marzo actual, y concluirá el 
25 de Julio próxim o venidero.

2.° Que los efectos de la m ism a son aplicables á to
dos los casos cuyos expedientes se ha llan  en curso , b ien  
sea pendiente de inform e de la A dm inistración, ó b ien  
de la resolución de este centro  directivo.

Y 3.° Que los expedientes incoados en  v irtu d  de d e 
nuncia  están  com prendidos en los efectos de la próroga, 
pero se exceptúan del beneficio de la relevación de las 
m ultas la tercera parte  de las m ism as que según la ley 
corresponde al denunciador, en los casos que sea p ro ce 
dente la denuncia á ju ic io  de esta D irección general.

Madrid 20 de Marzo de 1860.=Leon. —2

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Habiéndose m andado expedir en 5 del actual título 
duplicado de Licenciado en Derecho civil y canónico á 
D. José Montenegro y López por habérsele extraviado el 
que obtuvo en 21 de Agosto de 1848 por el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras p ú b licas , se anuncia  
la caducidad de e ste , en cum plim iento del art. 10 del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 17 de Marzo de I860.=*E1 Director general, 
Eugenio Moreno López.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden  de 9 de 

E nero  ú ltim o, esta Dirección geoeral ha señalado el dia 
20 del pióxim o mes de A b ril, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública su b asta  de las obras de 
reconstrucción del puen te  de Encinas sobre  ei Tórmes, 
encauzam iento  del rio y obras accesorias, en la c a r re 
tera de Villacastin á 'V ig o , cuvo p resu p u esto  im porta 
2.708.435,80 rs.

La subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de Obras p u b licas, s ituada  en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y en Sala
manca ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en uno y otro p un to  de m anifiesto, para conocim iento 
del público, el p re su p u es to , planos y pliegos de condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo, y la can
tidad que ha de consignarse p réviam ente  como g a ran 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 1 30.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo t u 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para  la subasta, debiendo acom pañarse á cada p lie
go el docum ento que acredite  haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida  instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, ú n a  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era  mejora que se 
haga por lo m enos de 2 .000  r s . . quedando las dem ás á 
voluntad de los lid iadores, siem pre que no bajen de 500 
reates.

Madrid 16 de Marzo de 1860.== El D irector gene
ra l de Obras públicas, José Francisco  de U ría=

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d é  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 16 de Marzo últim o, y de las con
diciones y requ isito s que  se exigen para  la adjudicación 
en publica subasta  de la reconstrucción  del puente de 
E n cin as , encauzam iento del rio  Tórm es y obras acceso
rias , en  la carre te ra  de Villacastin á Vigo , se com pro
mete á tom ar á su  cargo la construcción de todas las re 
feridas que com prende el p royecto , con estricta sujeción 
a los expresados requisitos v condiciones por la cantidad 
d e  ___

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e 
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda p ropuesta en que no se exprese  
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita  en letra  , por la 
que se comprom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
El l.° de Abril próxim o se dará princip io  al pago  de 

ios intereses que vencen en dicho dia de las acciones de 
carre teras correspondientes á los em préstitos de 80 y 30 
m illones de reales autorizados por la ley de 9 de Jun io  
ele 1845; de las de la emisión de 20  m illones de reales 
reducido a l.220.000 por la de 31 de Julio de 1855, así 
como de las acciones de fe rro -ca rriles  em itidasen v ir tu d  
de la ley de 9 de Marzo de dicho últim o año.

En su consecuencia, los tenedores de cupones de e s
tas acciones deben presentarlos al cobro en la Tesorería 
de la Deuda acom pañados de las respectivas facturas 
as cuales se exh ib irán  préviam ente  en la Secretaría  de 

, la Dirección desde el 28 del jactual para que se consig-

porte dia en qU° han  de acudír á Peró ib ir su  im -

vr° 1 se ai?unc,a  al público para su  conocim iento 
Madrid 16 de Marzo de 1860.=E1 S ecretario , Angel’

S a n c h ^  a ^  ° ®*0sSB=̂  D irector general Presidente,

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 . '— Minas.— Núm . 363.

En el expediente in stru id o  en este Gobierno de nro- 
vincia a instancia de D. Luis María de Echevarría Pre- 
siden te  de la sociedad Los A liados , con el objeto de que 
d icha sociedad sea declarada especial m inera  prévias 
las form alidades que la ley exige, he dictado la provi
dencia s ig u ie n te : r

«En uso de las facultades que me concede la lev de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio  de 1859 , y oido el dic- 
tám en del Consejo p ro v in c ia l, apruebo  la constitución 
en especial m inera  de la sociedad Los Aliados, form ada 
para  beneficiar la m ina de plomo con el no m b re  de 
/  os Aliados, sita en térm ino  de Cuevas de la prov incia  
de A lm ería , m ediante escritu ra  otorgada por D. Luis Ma
n a  de E chevarría , D. Vicente Joaquín Pascual, D. A n 
drés de Pereda, D, Félix A lvarez Builla, D. Francisco Re
gal, D Agustín Torra Iba y D. E stéban G i l , individuos 
de la Jun ta  directiva de la expresada sociedad, au to ri
zados al electo por la general de accionistas con fecha 19
f íL  onremi ♦ Ü 59  ? su aclicional de 9 de Febrero  delano actual ante el Escribano D. León Muñoz.

Madrid 21 de Marzo de 1860.=»El G obernador Vega 
de Armijo.» ? .

Lo que he  d ispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta c o rte , en cum plim iento de lo que p rev iene  
el a rt. 8.» de la ley de Sociedades m ineras d l  e de Julio 
de 1859.

Mcdrid %\ de Marzo de 1860.— E1 M arqués de la Veea 
de Armijo. ^ 1484

Ayuntamiento constitucional de la Tilla de Ansó.
El partido de farm acéutico de este valle, que lo 

com ponen la villa de Ansó y el pueblo de F ag o , está va- 
cante por d im isión  del qu e  lo  obtenía.

Esta plaza se halla dotada anualm en te  con la can ti
dad de 8.800 rs. vn. po r A n só , pagados en m etálico y  
de t r ™  VF nC,d° S P2r  el A yuntam iento, y 16 cahíces 
SetiemV,P ? ° > Pagados por su  M unicipalidad el 39 de

t m  « 111
Los aspirantes á este partido se se rv irán  rem itir sus

solicitudes á la S ecretaría  del A yuntam iento  de esta villa 
hasta el dia 15 de A bril de este año , en el que se pro* 
v e e rá ; adv irtiendo  que el elegido deberá trasladarse s in  
tardanza á desem peñar su  plaza.

Ansó 15 de Marzo de 1860.=»Kl Alcalde, Presidente, 
Miguel López y A m ara.= D e acuerdo del Ayuntam iento, 
M arcelino O rnat,, Secretario. 1470

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE I. DIA 22 l‘E MARZO
DE 1 860.

HORAS-.

B&rÓMiítro 
raducidoá 0° 

y nvilíma- 
Irot.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reanmnr

Tem pera
tura en gra

dos centí
grado*.

Dirección 
del tien to .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

1 2 ------
3 t. ..
6 l e e .
9 n . . .

709,00 
709,59 
709,31 
708,04 
707,71 
708 16

3*, 3 
7 °,6 

13 Vi 
14° 9 
13°,9 

9°,8

4°,1 
9°, 5 

16°,9 
18°,7 
17“,4 
i 2°,2

S. S. O . . .  
O. S. 0 . . .  
O. S. 0 . . .  
O. S. 0 . . .  
O. S. 0 .  . 
N. N. O . .

Despejado.
A lg /nube.
Gási desp.°
Idem.
Despejado.
Idem.

T em peratura  m á
xim a del d i a . . .

T em peratura  m á
xim a ai s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
nim a del d ia . . .

17°,6 

26°,9 

2o,6

22°,0 

33°,6 
3°,3

Evaporación en las 24 hs. 
L luvia en las 24 h o ra s . . .

I
4,6 m ilím etros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias  21 y  22 de M arzo  
de 1860.

Hora.

Barómetro 
en miiíme - 
tro s , á 0 y 
a! dito: del 

m&t.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tien to .
Estadodel cielo.

8 de la m. 
Ideui id.. .

767,4-
765,9

14“,0 
12°,7

S. E . . . .  
E. N. E ..

C ubierto .
Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico• en varios puntos de Europa y Africael 17 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.
Baróme Tempera-
tro redu
cido & 0o

to ra  en 
g r a d o s

Dirección
del

ESTADO
LOCALIDADES. yal n ite l 

del mar.
centigra • 

dos.
viento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ____ 766,3. 4 ° .9. S. O. . Lluvia.
P a ris ......................... 768,3. 5°.9. S. 0 . . . Nubes.
Bayona..................... 770.9 7° 2 . S. 0  . . Cubierto.
b y o n . ............................. 770,4. i'W. N ......... N ubes.
M adrid ..................... 764,8.

770,2.
í \ 3. O.N.O. 

N. E. .
Idem.
A lguna nube.San F e rn a n d o .. . . 8 > . ’

B ruselas................... 767,0.
766,8.

4° 7 S. S. O.
s .........

Cubierto.
Despejado.T u r in ........................

** y 4 •
7°,0.

L isboa . . .  ......... ..
R om a.......... ..........
F lo re n c ia .. . . . . . .
San P e te rs b u rg o .. 769*1. — 9°,7 . E. . . . . Nubes.
C o n sta n tin o p la .. . . .  i i• • l . .  ¡
S tockolm o.............. 765,1 . 

. .  i
— 3°.6  ’S. S .F  !Nieve.

A rgel........................ •* í . .  ' i
C openhague .......... 765 ,9 .' — r , 4 . S. S. 0. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terv en - 

non de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.642 fanegas de trigo .

705 arrobas de h a rin a  de id.
4.510 lib ras de pan cocido.

14.394 arro b as de carbón .
99 vacas, que com ponen 43.160 lib ras de peso.

280 carn ero s, que hacen 6.362 lib ras de peso.
18 cerdos degollados, que hacen 3.682 lib ras de

peso.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne de v a c a ,  de 49 á 53 rs . a r ro b a , y de 18 ¿ 2 0  

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra .
Idem de tern e ra , de 64 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á iü4 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 66 rs. arroba.
Lom o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 105 á 117 rs. a rro b a , v de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 71 á 73 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de. 28 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cu arto s cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 29 rs. arroba , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz , de* 30 á 34 rs a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

lib ra .
L entejas, de 15 á 18 rs .  a rro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 66 a 70 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuarto s 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 29 rs . fanega.
A lgarroba , á 34 r s .  id.

Trigo vendido.
20 fanegas á .. 49 rs , 24 fanegas á . .  5 2 i4 ;s

.............................. ¿8 30 .............
’ ?   «  « .............. : : : : :  ”

........................... 51 13 ........................ 50
28.......................   Vi 28 ........................ 48 y,
™ ........................... 61 31 ........................ 5 /
66..........................  50 3 0 ........................ 481/.
30..........................  61 4 0 ........................ 49

*60..........................  60 4 0 ......................i .  60 %
25........................... 52 3 4 ........................ 4 7 1 /
1 6 . . . . ,   61    A

Trigo vendido  939  fanegas.
Q uedan po r vender 6.057.

Precio  m áx im o   52  %.
Idem  m í n i m o . . . . . . .  47 iA
Idem  m e d io ....................  49,86.

£  ,a n M n c ia  í 1 p ú b l i c o  p a r a  s u  in te li g e n c i a .
Duque de SesUj6  °  de ,8 6 0 = *El A lcalde-C orregidor,

B OLSA DE M A D R ID .

Cotización del n  de Marzo de 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no nublicadn aa 
35 c . ; á p lazo, 44-40 á fin cor. ó á vol.; 44-60 y 55 á fin 
del próx. en fir, 5 7 in

Idem  del 3 por 100 d iferido , pub licado , 3 4 -7 0 ' á 
p lazo , 34-76 y  66 á fin cor. vol.; 34-90 y 80 á fin del 
próxim o vo luntad .

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , no publicado 
18-15. ’

Idem de segunda id ., id., 14-50 p.
Idem  del p e rso n al, id., 10-95 d.

,„ .A CciioI?es de c a rre te ra s , emisión de 1.* de A bril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, Id. 93-76 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 94-50 d.
Idem de 1 .* de Junio  de 1851, de á 2.000 rs .,  id 92-76 d

89-60 d de 31 d® A8° it0  de 1852 ’ de á 2,00°  rS l’ idem ’ 

86-759m dS d0  JU,Í? d 6  1856, de á í ,0 0 ° r s "  idem >

id*m°C87neS de ° braS pi,blicas de * • '  de Julio de 1868,
a n u a t ^ f o v d .  de Isabel 11' de á 1 -0 0 0  r s -  8 P ° r  <*><>

Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50 d. 
su b v e n d o n e s rd r Sfi°naleS dc ,obli^ c ¡o n e s  del Estado para
sunyenciones de fe rro -ca rriles , em isión de 1859 id 82 

Acciones del Banco de E spaña, i d . , 188 d
Set!nam id f, ia 70°0m Pañía fe rr°~ o w i l  de Górdoba *

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 2 2 de Marzo de 1860.

Fondos f r a s e s . 8 ^  JQO.'.'/ 9 6 . '
( 3 por 100 in te r io r . 43 3/8.

Españoles................ j Idem  diferido—  . . .  34 1/4.
(A m ortizable................. 14 3/8.

Consolidados............ ..... .................................. .. 94 5/8 á 3/4.

Amberes 17 de M arzo.— In te rio r , 43 5 /8 .— Diferido 
33 3/4. *

Amsterdam  16 de Marzo. —  In te rio r , 44 1 /2 .— Diferi
do, 34.

Francfort 16 de Marzo .— In te r io r , 42 5 /8 .— Diferi
d o , 33 1/2.

Lóndres 16 de M arzo,— Consolidados, 94 1 /2 ,5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 

guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
cap ita l, refrendador por el Escribano de número D. Jerónimo 
Montesinos, se ha señalado para celebrar junta general del ex
tinguido gremio de maestros sastres de esta corte el dia 28 del 
corriente á las diez de su mañana en dicho Juzgado, sito en e* 
piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los intere
sados.

Madrid 20 de Marzo de 1860.~Jerónim o Montesinos. 4468

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 
Suarez G arcía, Abogado del Iltre. Colegio y Juez de paz suplen
te del distrito del Prado de esta capital ; á instancia de D. E duar
do López y López, apoderado de los señores que componen la 
Junta directiva de la sociedad minera lEl Nuevo P erú , é igno
rando quienes sean los herederos de D. Julián Alvarez, vecino 
que fué de esta corte, se les cita por este anuncio, para que en el dia 
26 del corriente, y  hora de las tres de la tarde, comparezcan 
por sí 6 por medio de persona especialmente apoderada en este 
Juzgado del Prado, que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la 
T errito ria l, á celebrar juicio verbal á que son demandados por 
el D. Eduardo López y López en la indicada representación sobre 
pago de 100 rs. que el D. Julián era en deber á dicha sociedad 
minera por tres dividendos pasivos correspondientes á la acción 
núm. 41 que poseía en e lla ; bajo apercibimiento que de no com
parecer se continuará el juicio en su rebeldía, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 16 de Marzo de 1860.=E1 Secretario, Eugenio Diaz.
1438

En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. José María de 
Iparraguirre , Juez de primera instancia del distrito de San Pedro 
de esta ciudad, con providencia de 10 del corriente, dada en mé
ritos y á cumplimiento de una Real carta-órden de S. E. la Sa
la tercera de la Audiencia de este territorio , procedente de los 
autos de concurso de acreedores de D. Juan S e rra jo rd i, se cita de 
nuevo á dichos acreedores para que asistan ala junta general que 
tendrá lugar á las doce del dia 11 del próximo mes de Abril en 
el despacho del referido Sr. Juez ,.sito  en la rambla de Santa 
Mónica, núm. 10, piso segundo, al objeto de proceder al nombra
miento de un Síndico que. en reemplazo del difunto D. Manuel 
Puig y Bancells, represente y adminístrelos intereses de la ma
sa; en la inteligencia de que compareciendo ó nó, se llevará á 
efecto lo que se resuelva por la mayoría de los presentes, paran
do á los demas el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1860 —Pedro Pablo Gosó.
1439

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez to
gado de primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad. refrendada por el Escribano do número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho para oponerse á la cancelación de una 
obligación que constituyó D. Juan Francisco Zabaia á la seguri
dad de 19.321 rs. 12 mrs. ó do la cantidad que legítimamente 
resultase estar debiendo á D. Francisco Perez Tornilarne en 
la instancia ó autos seguidos á nombre de este por escritura 
otorgada en 7 de Octubre de 1759 ante D. Antonio de Arzubial- 
de Ochoa, Escribano Real y Teniente de número en el oficio de 
Diego Triguera , con hipoteca de una casa . sita en esta 
corte y su calle de la Cruz de Caravaca , señalada con los nú 
meros 12 moderno y 45 antiguo, manzana 56, y varias tierras en 
este término m unicipal, afueras de las puertas de Alcalá v Re
coletos, para que en el preciso término de 30 dias deduzcan en 
legal forma la acción de que se consideren asistidos; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1860 -S an ch a . .1440

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada 
del Escribano de número D. Francisco Montoya, se ha vuelto á 
señalar por tercera vez para junta general de acreedores al con
curso voluntario de Nicolás Martínez el dia 27 de Abril próxi
mo Y hora de las doce en su audiencia, situada en el piso bajo 
de la T errito ria l, mediante no haber tenido efecto las señaladas 
anteriormente por falta de concurrencia del suficiente número 
de acreedores , lo que se les hace saber por el presente anuncio 
y á los herederos de los que hayan fallecido para que concur
ran personalmente ó por apoderado con suficiente poder • aper
cibidos que de no hacerlo se estará y pasará por lo que acuer
den los que concurran.

Madrid 20 do Marzo do 1860.;= Francisco Montoya. 4444

En virtud do providencia del Sr. D. Vicior Dulce. Juez to
gado de primera instancia de esta capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma D. Tomas Bande se c ita , llama v 
emplaza á Doña Josefa Montalban, cuyo paradero se ignora pa
ra que dentro del término de 20 dias siguientes á la publicación 
de este edicto en la O aceto del Gobierno comparezca en el 
Juzgado de primera instancia de las Vistillas y escribanfa del 
propio Bande á oír la notificación de una providencia dictada en 
los autos de concurso de D. Clemente Rojas; bajo apercibimiento

m a ™ . T ™ ° .  pa‘ ara el Perj uicio 9 ue haya lugar.
Madrid la  de Marzo de I880.^=Tomás Bande. 1444

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez to 
gado de primera instancia de esta capital y  su distrito de la Uni
versidad refrendada por el Escribano de número de i!  m im a  
D [- D;  Ma™ f  Garcí« Sancha, se sacan á la venta en púbTc 
subasta por término de ocho dias para hacer pago á un acreedor 
diferentes bienes muebles, entre ellos un mostrador y  una ana-

s z z z r r hechas y otros **** *
Para el remate de dichos bienes está señalado el sábado 3 t  

d com ente mes y hora de las once de la mañana en la sala 
el Juzgado, sito en el piso bajo de la T erritorial; advirtiéndose 

que hasta el expresado dia, todos los no feriados, de nueve de la 
mañana á las cuatro de la ta rd e , estarán de manifiesto los refe - 
ridos Wenes en la calle Mayor, núm. 63, tienda titulada d .  L a

Madrid y Marzo 20 de 186o.~Sancha. 4445

n e s ^ e  rT t n ! ¡ f / V i ?nCUrS0 necesario de «creedores á los bie
nes de D. José de Chaves, tramitados con arreglo á las disposi-
u hD»S , e.Baf s eD ,dia vi8«ntes, tuvo lugar con fecha 27 de Oc-
dn de /  i*00 pa3a °  1858 junta general de acreedores, con elfin de tratar en ella de la j  z j.,
i™.-™ - I  graduación de créditos que en otra an-
como m m n T p n í rec?onocidos; siéndolo en prim er térm ino , y

Z s a  Carranza es60 6‘ " 7 ^ °  nún>' 2’ al P o r D o J
, , , ’ esP°aa úel concursado, importante 80.000 rea-

estado n ú n /  7  1 0 ^ '’ Y ^  S0gundo’ como comPrendidos en el estaao num. 5 , los siguientes:
El de D. Francisco Pastor Yust, como resultado de cierta eje

cutoria p resentada, é importe de 20.000 rs.
Otro del ™ismo, por costas y sobrecosías, según dicha ejecu

toria , y  cantidad de 4.011 rs 54 cónts

83.00o'<rsd8 D' Manuel Pabl0’ por el mism° tltul°- 4 ¡“ porte de

Po r T o o 7 r Í !neClente * D' Damian Garc,a ’ de '*“«' Procedencia,
Otro por razón de costas originadas á los dos últimos aerado

res mencionados, 3.187 rs.
Debiéndoles ser asimismo de abono en su caso el Importe dei 

6 por 100 , hecha que sea la liquidación
Otro correspondiente }  D. Vnl<*tin Martínez Indo, por obli

gación reconocida é importante 25.000 rs.
Otro procedente de pagaré en favor de D. Miguel Martínez 

ascendente á 8.000 rs.

Otro por igual eoncepto á D. José Amadori y cantidad de
6.000 rs.

Y otro en favor de D. Miguel Tenorio por un recibo de
11.000 rs.

Aprobada por auto de 10 de Noviembre siguiente y en los 
términos expresados la graduación de créditos objeto de la jun
ta, se continuaron los procedimientos y diligencias más condu
centes para la venta de bienes, cuyos productos no alcanzan 
á cubrir la cuarta parte del crédito reclamado por la Doña Te
resa Carranza, á quien como con derecho preferente en el pago 
se la hizo entrega del importe total de los efectos vendidos, as
cendente á 16.832 rs ., sin que haya podido realizarse hasta ei - 
dia de otra mayor suma por no existir otros bienes más que íos 
enajenados, quedando por consecuencia en tal estado los autos.

Y para hacerlo asi saber á los interesados, con arreglo á lo 
prevenido en el art, 570 de la ley de Enjuiciamiento, se hace 
público por medio del presente anuncio acordado en providen
cia de 25 de Febrero último, dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte,

Madrid 14 de Marzo de 1860.-=»Diaz. 1460

PARTE  NO OFICIAL
EXTERIOR.

Las noticias de Constantinopla, fecha 12, anun 
cian haber sido recibida por el Sultán una diputa
ción servia, cuyo objeto era pedir á S. M. la inves
tidura de la dignidad de Hospodar de Servia para el 
Príncipe Miguel, á fin de que pueda encargarse del 
Gobierno en el caso de que fallezca su padre el Prín
cipe Milosch.

Las mismas correspondencias añaden que el Sul
tán habia concedido dicha investidura al Príncipe 
Miguel, aunque sin la cualidad de hereditaria, y so
lamente para que dé por resultado la consolidación 
de la tranquilidad.

En la sesión celebrada el 17 por la Dieta germá
nica en Francfort, manifestó Prusia anticipadamente 
su voto concerniente á la cuestión de Hesse, propo
niendo que se comience desde luego á examinar
la, y que en seguida se restablezca la Constitución 
de 1831.

La mayoría de la comisión indicó que se pasara 
á la órden del dia acerca de la petición de la segun
da Cámara de Hesse por incompetencia: la minoría, 
por el contrario, desechó tal proposición.

A medida que la cuestión de Saboya se aproxima 
á su término, dice el B u n d , adquiere grave carácter 
respecto á Suiza. Como era de presumir, añade, las 
proclamas de los Gobernadores de Saboya han fija
do la atención del Consejo federal que no ha perma
necido inactivo. Se ha dirigido de Berna una protesta 
al Gobierno piamonlés, recordándole los antiguos tra
tados que se confirmaron en 1816, y en cuya virtud 
se obligó Cerdeña á no ceder las provincias limítro
fes de Suiza más que á la Confederación Helvética. 
Otra protesta análoga se halla en poder del Gobierno 
francés, cuyo texto ha publicado la Independencia 
Belga. Es una comunicación de M. Kern á M. Thou- 
venel concebida en estos términos:

«Sr. M in is tro : A consecuencia de u n  despacho de 
Berna debo m anifestar á V. E. que el Consejo federal ha 
dirigido al G obierno de S. M. el Rey de C erdeña un a  n o 
ta relativa á la anex ión  deS abova  á F rancia, reclam ando 
el cum plim iento  del tratado de 1564, confirm ado por el 
que se celebró en 16 de Marzo de 1816 en tre  Cerdeña y 
Suiza en lo concern ien te  á la cesión del te rr ito rio  actual 
de la Saboya á o tra  Potencia.

»Debo añad ir que mi G obierno considera en especial 
la anexión de las p rovincias n eu tra les del Chablais, 
Faucigny y territo rio  genovés á o tra Potencia, con trad ic
toria de los tratados de 1815, que  garan tizan  dichas p ro 
vincias en favor de la neu tra lidad  suiza como si fueran  
pa rte  in teg ran te  de la C onfederación, declarando que 
disfru tarán  desaquella  ventaja como si pertenecieran  á 
Suiza.

«Por lo tanto  las instrucciones que tengo m e im ponen 
el d e b e r , en vista de las consideraciones qu e  he tenido 
el honor de exponeros verbalm ente  en la aud iencia  que 
tuvisteis á bien concederm e el 13 de Marzo, de p ro testa r 
form alm ente con tra  toda m edida encam inada á incorpo
ra r  d ichas provincias á F ran c ia , en  tanto  que las Po ten
cias de E u ro p a , á cuyo exám en, según  m anifestación del 
m ismo G obierno Im perial, ha de som eterse este asun to  
declaren lo m ás conveniente. ’

«Aprovecho este m otivo para  re i te r a ro s , Sr. M inis
tro , la seguridad de mi m ayor consideracion.— Kern.»

INTERIOR.
MADRID 23 DE MARZO.

Los señores de la Comisión para  la su seric ion  pop u lar 
en  favor de los inutilizados en la g u e rra  de Africa nos 
rem iten  el siguiente  d o c u m e n to :

Caja general de Depósitos.— Tesorería cen tra l. — Año 
de 1860.— Depósito vo lun tario  en m etálico.—T rasferib le 
por endoso. — Reintegrable m ediante aviso con 15 dias de 
antic ipación .—Interés an u al de 5 por 100. — D. Vicente 
Bayo, Tesorero de la Comisión para  la susericion  popular 
en favor de los inutilizados en  la g u e rra  de A frica , ha 
entregado en depósito voluntario  trasferib le 46.000 rs. en 
m etálico, cuya cantidad, con los in tereses que devengue 
desde hoy hasta el_dia exclusive de la devolución á razón 
de 5 por 100 al año, le será  devuelta en  el trascurso  de 
los 15 d ias siguientes al de reclam arlo .— De este docu
m ento deberá  tom ar razón  la C o n tad u ría , sin  cuyo re 
quisito  no ten d rá  fuerza n i valor alguno.

Madrid 20 de Marzo de 1860.*=*E1 T esorero, P. S. Luis 
de Guitarte.~»Son 46.000 rs.«*Tomada razón en ia C on- 
taduría.«*El C ontador, José 0 ’D o n ell.»N úin . 20.061 del 
diario  de entrada.«*N úm . 7.599 del registro  de in sc rip 
ción.

SUSCRICION POPULAR
BN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el 22 de M ario  

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

f l Administrador de La Regeneración  4
l Marqués de Víllaseca ..........................  10 000

D. Sandalio Sedeño y su señora..........................

Importa lo recaudado hoy  11.186 "
Idem en los dias anteriores  4.0Q1.87011

Total recaudado hasta el d ia   4.013.056,41

Madrid 22 de Marzo de 1860. El Cajero general del Banrn
Manuel Diaz Moreno de Vivar. ' 1

Lista  de las personas que se han suscrito en la plaza de la 
Constitución, tienda de la casa núm . 4 1 , de Sobrinos de 
Ondovilla. 9

Reales vellón.

Una sirvienta. .............................. —  - 7 ~ ~
Una Sra, viuda sin viudedad. . . . .  ’. ’. ( 4 ¿

Total................................  “

Madrid 18 de Marzo de 18«0.=3obrinoa de Ondovlila.

SS. MM. y SS. AA. los Principes de Baviera ban  v i-  
sttado en estos ú ltim os dias, como ya hem os dicho, la Real 
fábrica p latería  de M artínez, hoy propiedad de D. M ariano 
de A h u m a d a , para  ver la obra  m onum ental constru ida 
en la m ism a para  la iglesia de San Francisco, 
ii . j  c. v0bra  co,,siste en  “ na  a rañ a  de elegante y d e -  
de ion  ísnH^i ’ qUe pesa 16r4 a rro b a s> com puesta do m ás 
de H r lrn ?  / ei.0S;  Y fiue ofrece la p a rticu laridad  notable 
se han  /inci • n j  i , modo que á nuestra  vista 
la _sirven de°adornc>0 ^  l<”  d¡enleS d e lo s génios ^

"A dem ás de este precioso trab a jo , que ss  noe ha a*e~

gurado tam bién  por varias personas inteligentes es el 
p rim ero  de su  género  en E u ro p a , hay  seis magníficos 
candelabros de siete a rro b as de peso cada uno ; u n  c ru 
cifijo de g ran  m érito  que ha de colocarse en el a ltar m a
y o r, y 16 lám paras para las cap illas, de gran  tamaño 
y  de forma elegante.

Felicitam os á los a rtis ta s , españoles todos, que han 
tomado parte  en esta obra , á los que serv irán  de estímulo 
para lo sucesivo los elogios de todas las personas aman
tes del arte.

 Santo d el  d ía .— San V ictoriano y Compañeros m á r 
tires.

C uaren ta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

PO N T EV ED R A .— Vigo 17 de M arzo.—  Las grandes 
obras públicas que  se están  haciendo en Galicia, como 
son las del ensanche del arsenal de Ferro l y  sus fortifi
caciones , el d e rrib o  de las m u ra llas  de la Coruña y  su  
cu arte l, el m alecón y cam inos de Vigo, al m ism o tiempo 
que el desarro llo  q u e  tom an las obras p a rticu la res , hacen 
que escaseen los brazos ob reros para  esta clase de labo
res , lo que obliga á rep e tir  constan tem ente  q u e  se ad
m iten en  estos trabajos las personas que q u ie ra n  ocupar
se  en ellos.

Parece que el A yun tam ien to  de Santiago rem itirá  
den tro  de poco, con destino  al e jército  expedicionario de 
Africa, 4.000 pares de zapatos constru idos en aquella  
ciudad.

Sabemos que  den tro  de breves dias verá la luz p ú 
blica en Santiago un a  obra  sob re  p en iten c ia ría s , o rig i
nal del Sr. M urube , Profesor de derecho pennl de aquélla 
U niversidad. (El Miño.)

B O L E T IN  D E  T E A T R 0 8 .

Anoche se verificó en el P ríncipe  la anunciada  fu n 
ción á beneficio de los inutilizados en  la g u e rra  de Afri
ca , y  fué am ena y variada. Ejecutóse p rim ero  una  o p ere
ta ita lian a , Licetta , m úsica del jó ven  com positor Sr. T a- 
boada , siendo ap laudida la m ayor parte  de sus piezas, y  
al final llam ado á la escena el au to r.

Después se puso en escena el proverbio No hay qu$ 
tentar al diablo, cuyos dos únicos papeles los desempeña
ron  Matilde Diez y  Manuel Catalina con perfección im
ponderable. El publico  les colmó de ap lausos, llam ándo
les después y  arro jando  una corona á la em inente actriz. 
En fin, el Sr. M onasterio hizo resonar las cuerdas de stt 
m ágico vio lín , e jecu tándose con aceptación o tras piezas 
de m úsica, que com pletaron  el espectáculo y  con tribu 
yeron á hacerlo  más in te resan te .

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trim onio .— Se sacan á pública su b asta  los pastos con el 
aprovecham iento  de bellota de 14 m illares del Real Valle 
de la A lcudia en los d ias 26 y %1 del p resen te  raes de 
Marzo. El rem ate  tendrá efecto sim ultáneam en te  en la la  
tendencia  general de la Real Casa y  Patrim onio  y  en la 
A dm in istración  del Real Valle, sita  en A lm odóvar del 
Campo, á la hora de las doce en  los dias designados, bajo 
el pliego de condiciones que e stará  de m anifiesto en  ám- 
bos puntos para las perso n as que g usten  in te resarse  en 
la referida  licitación.

Millares que se subastan el 26 de M arzo .
Egido del Campo.
Pasaderas.
T aberneros.
Loma de Pedro López.
Hoyas de la Perdiz.
Hoya Motilla.
El Zarzo.

Millares que se subastan el dia  27. 
G argantilla .
A lcornoquejo.
Hato de los Morenos.
Fuente del Canto.
Suerte Ancha.
Los Santiagos.
Hornillo Alto.

Palacio 2 de Marzo de 1860.=*E1 S ecre ta rio , Buena
v en tu ra  C árlos Aribau. 4069 2

COMPAÑIA GENERAL DE CREDIT® EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm inistración de esta sociedad ha acor
dado que  la ju n ta  general o rd inaria  de acc ion istas, co r
respondien te  al p resen te  a ñ o , se celebre el dia 31 de  
Mayo próx im o , á la una de la tard e , en el dom icilio de 
la com pañía , calle del T u rc o , n ú m . 6.

C onform e á lo dispuesto en los e s ta tu to s , la ju n ta  86 
com pondrá de los 150 accionistas q u e  re ú n a n  m ayor nú* 
m ero  de acciones, siem pre  que  estas no bajen  de 50 

Los qu e  aspiren  á fo rm ar parte  de ella deberán  depo
s ita r  sus acciones con 30 dias de an tic ipación  , ó sea án - 
tes del día 1/  de dicho mes de Mayo, en  Madrid en la 
Laja de la sociedad; en provincias en  la de l%s sucursa
les ó Agencias de la m isma , y en P arís en la de la su 
cu rsal , ru é  de P ro v en ee , n úm . 50.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 0 .= El A d m in istrador-D i- 
rec to r, Luis Guilhou. 4 4 4 3 __3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
1 a° 'u i-  0 en  cuen ía  el Consejo de A dm inistración 
las obligaciones que pesan sobre  la com pañía , ha d is -  
puesto  se exija á las acciones el cuarto  dividendo de 10
fr°nrJ  5 ° iSen ? 00/ s: Por acción , que se hab rá  de e n -  
treg ar en la Caja de la so c ied ad , establecida en e»ta vi- 
Ila de Bilbao con arreg lo  al a rt. 15 de ios esta tu tos , pa- 
r  el día 1. de Mayo p róx im o , con descuento  del cupón 
de in tereses del sem estre q u e  vence el citado dia

t s  ind ispensable  la p resen tación  de las acciones n ara  
estam par en ellas el pago del d iv id en d o , sin  cuya  form a
lidad no p ueden  ser adm itidas en la co n tra tac ió n  pública  
según el a rt. 18. F

El art. 16 p rescribe  que  se pu b lica rán  en los perió* 
dieos los núm eros de las acciones cuyos tenedores no 
h u b ie ra n  satisfecho sus d iv id en d o s , recargándolos con 1 
por 100 , y que después del plazo de 20 d ias se procede
rá  co n tra  ellos al teno r de lo d ispuesto  en el a rt. 32 del 
reglam ento  sobre  sociedades anónim as.
n r í in  c  ^  ?Iarzo d 0 *860.«»El D irector g e ren te /C i
p riano  iSegundo M ontesino. 1446— 4

tículo  el F ? n s0Í° A dm in istrac ión  con ei a r 
ta eeneral n J r S es.tat^ tos > .ha  d ispuesto  se re ú n a  la ju n -  
m añana L l  w T 3 a k  a1ccloni?tas á las diez h o ras de la 
se h iz a L n  L l  d e . Abri1 p róx im o  y dias sucesivos que 

J uzohen n e ce sa rio s , en  el salón de actos del In s titu 
to de segunda  enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella
tuacinn h T Y 3 la -rch a  d̂e la A dm in istrac ión  y  s i tuación  de la com pañía: se h a rán  los nom bram ien tos
torizar áe?a° VAH°" 'Y C° nseJ ° : se deliberará sobre au-

V s r a u T i . r  j w v :  t
s e e í n d  a r H ó 1̂  f 0 de as¡stencia  y voto se necesita ,

* • Alos, « la tu to s ,  depositar en  poder de
a ril l0n Y d ia? án tes  del señ a l«do para la iu n -
■ i 8 «cciones cuan d o  n ién o s , ó el certificado de depósito 

aei m ism o nu m ero  , en los térm inos q u e  p rev iene  el ex
presado articu lo , recib iendo en cam bio la cédula de ad
m isión indispensable p ara  tener en trad a  á la ju n ta .  Los 
suscrito res de la isla de Cuba que  no han  recogido a u n  
las acciones podrán e s ta r  rep resen tados p o r o tros acc io - * 
privado. ° S 0 por do°u in en to  p úb lico  ó

Desde el dia 9 del citado m es de A bril e s ta rá n  da
Mnn derecheid estaf  ? fici.nas.- Pa ra  los accionistas q u e  ten -
nfhii f  a b  e '?sis(enc!a á la J « n ta , los libros de con- lab ilid ad , inven tario  y balances.
nWâ L b c° j e JJarzo de !860 .«E 1 D irector g e ren te , Gi- 
p n a n o  Segundo Montesino. \ 446— 4

ESPECTÁCULOS
Teatro  Rea l . — A las ocho y  m edia de la  noche — 

Q uinto concierto  sa c ro , c lá sico -re lig io so , en  el ó rden si
g u ien te : ’ 181

Primera parte.

« „„!Ínf0w Y  de ‘a ópe, ía L 'Assedio d i Corinto —  C uarte to  
S a_ ^ r ñ Aria í ri°  PeocatÍ!S-— Coro y  recita tivo  Eia  
t o f a i n a t u f  Aria Cujus anim an. —  A ria

Segunda parte.
Sinfonía de O berm .— Salve Regina de /  L o m b a rd i.-  

A rw  y coro de sacerdotes heb reo s de la secunda barte  de 
la Redencone- C é le b r e  Ave M a r l a . - A r i a T a  C W

Tercera parte.

en n d a  ,an d an le  in stru m en ta l.— Final de la se-
! S * o m o  h ™l0" e' - - ¡ V iva ™ « t o ! ~ S arcasm o 'a l
la • í ?  Y estrofa p asto ril, segunda parte  de
la Redencione. P legaria del Mosé ¡ Dal t w  Stellato!
ñaña tlnA  LA z.ARí ü®Lú “—Hoy no hay  función. Ma*
fipin 1 J u ^a r »La u H*ma de prestidigitacion á b e n e -
nnAvnc6Ir ° r ^ ír * U errm ann , en  la que hará juegosnUeVOS y d iv e r s o s  d e  lo s  eiertlitarlnfi onfArinninanU


